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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA P E I  CONSEJO, DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G'.) y 
gn augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Arañjuez sin novedad ten su impor
tante salud.

M1NISTERIO  DE FOMENTO.
Minas

Ilmo. Sr: En vista de la demanda entablada con
tra la Real orden de 25 de Noviembre último , por la 
que se desestimaron las pretensiones de D. Angel Ro
mero Vázquez contra lo resuelto en el expediente de 
la investigación Adelaida Ristori, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha informado lo 
que sigue:

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda de que es copia la que acom
paña, presentada ante el ipismo eiu \ 4 de Enero últi
mo por el Dr. D. Fernando de Madrazo, á nombre de 
D. Atigél Romero y Vázquez/ vecino de Berja , pro
vincia de Almería , contra Ja Real órdén expedida por 
ese Ministerio en de Neviembre anterior, y  comu
nicada al interesado en 8 de Diciembre sigüiénté, por 
la que se desestimo su  reclamación y ̂ -declaró no ha
ber lugar á alterat la de 25 de Octutíre de 1^6i, que 
anuló la investigaron Ultimo suspiro, y mandó seguir 
por sus trámites él expediente dé la investigación 
Adelaida Ristori.

Resulta de los; antecedentes que adjuntos se de
vuelven que D. Domingo de la Fuente y R uiz , veci
no de Almería; en 7 dé Febrero de 4859 solicitó la 
investigación Ultimo suspiro, que le fué concedida en 
28 de Marzo |de 4 860, y se le hizo saber en; 2 de Abril 
siguiente, entregándose á su representante en el 4 2 
el correspondiente certificado.

D. José Riancho, de la propia vecindad/en 14xle 
Enero de 4864 presentó solicitud de investigación 
con el nombre de Adelaida Ristori, ocupando el ter
reno del Ultimo suspiro y motivándola en que la So
ciedad interesada en esta investigación habia dejado 
de cumplir con lo prevenido en el art. 24 de la ley 
de Sociedades mineras , debiendo por lo tanto cadu
car sus derechos y revertir al Estado dicha perte
nencia.

Anunciada la nueva investigación Adelaida R:is-  
tori, en que se optó por los trámites de la legislación 
de 4849, se opuso á ella D. Simón Morcillo, é igual
mente lo verificó D. Angel Romero y Vázquez, em
presario y en sociedad con D. José Moreno OrtiZ; coú 
el título de Explotadora, para la apertura de una ga
lería general de invéstigacion desde lá Loma de Za
mora al Pecho de laS Lastras, en Sierra de Gador, ale
gando preferente derecho á dicho terreno en razón á 
qué, sí bien la antigua ley de 4849 no era tan  explí
cita en esta p a rte , ségun la nueva dé 4859 débia ad
judicársele aquel como todos cuantos comprendiese 
el trayecto de la galería y estúviésen fréneos.

En tal estado, el Gobernador de la provincia de 
Almeríá pbr decreto de 26 de Abril dé 4864, declaró 
disuélta la  Sociedad y  caducado el pierinfto de la in
vestigación Ultimo suspiro , débiéndo tramitarse el 
expediente de, Adelaida Ristori; cuyo dérfeoho fué 
confirmado por la Real órden1 citadá dé 25 dé Octu
bre del mismo año.

En cuanto á la reclamación de D. Angel Romero 
y Vázquez; se oyó al Consejo provincial; y1 de confor
midad con su dictámen, que emitió con vista del ex
pediente dé galería general, decretó ’ el Gobernador 
en 46 de Noviembre siguiente que no procedía la 
oposición del referido interesado, y que eLexpediénté 
Adelaida Ristori pasase al Ingeniero Jefe del distrito 
para la comprobación y rectificación dé la designa
ción de su pertenencia. De esta providencia se alzó 
Romero Vázquez para ese Ministerio, y en su virtud 
recayó la Real órden reclamada de 25 dé Noviembre 
último en los términos expuestos.

La Sección, p u es:

- Vistor los artículos 5.a y  14 del reglamento de m i- 
nería de 34 de Julio1 de 4849, que señalan el térm i
no de 30 dias para recurrir á la via contenciosa con
tra las recTamacionejs del Gobierno; quedando d é lo  
contrario firmes dicnas resoluciones:

Vistos el art. 94 tie la ley de 6 de Julio de Í859; ■ 
y el 8(3 del reglamento de 5 de Octubre del mismo * 
año; conforme con él de 25 de Febrero de 4863, que 
estableben igual plazo para entablar el referido re
curso:

Considerando qde la demanda se presentó én 44 1 
de Enejro último reclamando de una resolución no
tificada al interesado en 8 de Diciembre anterior, y * 
dé consiguiente después de trascurrido el térmTno en* 
que dicha presentación debió verificarse;

Opina que no procede la admisión de la de
manda. »

Y habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el dictámen preinserto, se lo comunico' 
á V. I. de su Real órden para su inteligencia y que 
tenga el debido cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo d e ‘4 864/

uwoAr.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio.

El Cónsul general dé España en Lóndres participa el 
fallecimiento de Manuel Lamados , natural de San Juan 
de Roan, soltera, de 4Í años de edad , y fogonero del 
vapor, portugués! Lusitana , que murió en Glasgow el 27 
de Marzo úíUmoL sin dejar equipaje ni herencia alguna.

Lo que sé publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I sabel  I I ,  por la gracia de Dios y  l a  C onsté 
tucion de la Monarquía española R ein a  délas Españas. 
A todos los .qu£ las presentes yieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente:

«Efr el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Presbítero D. Estéban Pingarron y D. Victo
riano Ocaña, vecinos de Getafe , demandantes , y re
presentados por el Licenciado D. Simón Santos Lerin; 
y de la otra mi Fiscal, á nombre de la Administra
ción general del Estado, demandada, sobre subsis
tencia ó revocación de la Real órden de 4.° de Abril 
de 4 862 , que declaró á los demandantes sin derecho 
al dominio útil de unas fincas que pertenecieron al 
Hospital dé Getafe, anulando la redención concedida 
á los mismos por acuerdo de la Junta superior dé 
Ventas.

Visto:
Vistos los antecedentes del pleito, de los que re 

sulta :
; Que habiendo solicitado en 26 de Agosto de 4 856 

los expresados Pingarron y Ocaña el dominio útil y 
rédencion del directo de varias tierras qúe llevaban 
en arrendamiento, pertenecientes al Hospital de San 
Jósé de la villa de Getafe, envista de los documentos 
que presentaron é infórmes convenientés, la Junta 
superior de Ventas en sesión de 4 6 de Setiembre de 
4 859 acordó acceder á su instancia:

Que puestos los interesádós" en posesión d é la s  
tierras, y verificada la redéncioú det ar rendimiento, 
sé abrió de nuevo el expediente en virtud de queja 
presentada á la Dirección general de ftópiedades y 
Derechos del Estado por varios vecinos de Getafe , y  
sé ampliaron las justificaciones, presehfandoel Admi
nistrador principal dél ramo de esta provincia, co
misionado al efecto, una relación saéaaa dé los libros 
y:asientos que tuvo á la vista, de la cual resulta qüe 
José Baltierra fué arrendatario en 4799 de la partida 
dé tierras*concedida á D. Estéban Pingarron, señala
da coú.loé númoros 4 , 4 3  y 44; que en 4806D. Ra
món Butragueño cultivó parte de las mismas, y en 
4807 y 4808 las llevó Márcos Tejero, que no apare
cía ser pariente ni de Baltierra ni aé P ingarron, y* 
que D. Victoriano Ócáñá pagajbá según confesión pro- 
pía por la partida número 46, que jé  fué concedida, 
42 fanegas y media de pan , excediendo el metálico 
equivalente del tipo designado por la le y :

Que en 42 de Julio de 4860 D, Estéban Pingarron 
acudió á lá expresada Dirección acompañando dos 
récibos del pago hecho por Juan Pingarron de la ren
tâ  correspondiente al año 4832 por las dos partidas 
dé tierra números 4, 43, 44 y 46, y un árbol genea

lógica sacado délos libros parroquiales de la iglesia 
de Santam aría Magdalena dé Getafe; y en 23 del 
mismo m |s, en unión con D. Victoriano Ocaña, re
currió al referido centro directivo tratando de legi
timar su Üeréchó/‘y acompañando á su instancia la 
escritura de redención de las tierras expresadas, otro 
ejemplar 4del árbol genealógico de su familia y una 
información testifical practicada ante el Juez de pri
mera instancia del partido, relativa^& la llevanza de 
las tierras enrcuestión desde ántes del ancr 4 860; y ' 
oídos oportunamente los dictámenes de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, Dirección gene
ral del rabio y :Secciou de Hacienda del Consejo de 
Estado, contrarios á lá  solicitud de estos interesados, 
por cuanto D. Estéban Pingarron no continuaba en 
éX&rjdépdo en el año de 4856, y D] Victoriano Oca- 
ña habia venido satisfaciendo más Se los 4.400 rea
les anuales, tipo señalado por la lev, se expidió en 
su conformidad la Real órden d e l.°  ae Abril de 4 862, 
que declaró A los reca len tes  siri|áereoho al dominio 
útil solicitado:

Vista ia  demanda qüe eontra#sta Real órden pre
sentó ante el Consejo de Estado, á nombré ele los in
teresados, el Licenciado I>. Simón Santos Lerin, con 
la solicitud de que se declare subsistente la reden
ción concedida á D. Estéban pingarron y á D. Victo
riano Ocaña por la Junta superior de Ventas:
' Vistu él certificado que acompañó á la misma del 
Alcalde de Getafe con los precios, á que se vendió la 
fanega de trigo y cebada en el decenio de 4 840 á 49, 
ámbos inclusive:
- Vista la contestación d,e mi Fiscal pidiendo la 

absolución de la referida demanda y la confirmación 
dé la Real órden, reclamada: *=

Considerando que la resolución de la Junta supe
rior dé Ventas dé Bienes nacionales de 46 de Setiem
bre de 4859, en; la que se decladó á favor de los de
mandantes el ddminio útil de la^ fincas que llevaban 
en arriendo, no es de las que caisan estado, ni le es 
aplicable lo resuelto en la Real órden de 40 de Junio 
dé 4 856, en la cual solo se trató de los expedientes 
formados por consecuencia de la ocultación ó no in
clusión en los inventarios de los bienes que debieran 
comprenderse en ellos:

Considerando, por lo mismo, que aquella resolu
ción pudó ser revocada, como lo fué, por la via gu - 
berñátlva y Real órdén dé 4 de Abril de 4862:

Considerando que la de 24 de Diciembre de 4860, 
definiendo ó declarando la extensión del derecho de 
las familias para reclamar el dominio útil de las fin
cas llevadas en arriendo por las mismas, lo circuns
cribió al décimo grado civil de parentesco, obrando 
de acuerdo en esté punto con otras disposiciones le
gales, y señaladamente con la ley de 4 6 de Mayo 
de 4835:

Considerando que de los documentos presentados 
por los mismos demandantes resulta que D. Estéban 
Pingarron y su hermano, representados por D. Vic
toriano Ocaña, se hallan en undécimo grado de pa
rentesco respecto del que llevaba en arriendo en 
4799 las fincas reclamadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
Id Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
Df José Caveda, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo ; D. Manuel Sán
chez Silva, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Anterc 
de Echarri y D. José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en confirmar la Real órden de 4.° de Abril 
de 4862.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
mano. == El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicación.^ Leido y  publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d( 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública le 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere 
que se una á los mismos; se notifique en forma á la¡ 
p á rte s , y se inserte en la (¡aceta. De qué certifico.

Madrid9 de Abril de 4 864:=Pedro de Madrazo.

SUBSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 4 6 de Agosto de 4863.

Déposítadóén el Banco de España. Rs. cénts.

El Ayuntaroiento y vecinos de Hor- 
cajuelo............................................  » 44

Depositado en la Caja general 
de Depósitos.

La Fábrica de armas de Oviedo. . .  » 744
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE CÁCERES.
(Continuación)

El Ayuntamiento de Mirabel y la

Rs. cénts.

Maestra d e  n iñ a s  d e  V illan u eva  ...
de la V era   » 84,30

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE CASTELLON.
(Continuación)

A yu n tam ien to  de V illareal, lo s
de su  partido y  v e c in o s . . . . . . . .  3 .268,56

^os A yu n tam ien tos y  v e c in o s  de  
lo s  p u eb los del partido de S an
M a t e o . . . ...................................   908,36

/)S  id. id. d el de S e g o r b e . ............. 3 .9 8 9 ,9 í
.d s  id. id. de V iv e r       4 .808,40 >
El A y u n tam ien to  de T r a ig u e r a .. .  457

4 0.4 4 2 ,2 6 ,
3e d educen  56 rs. 28 cén ts. d é  la  

su scrion  publicada en  la  G a c e 
ta de 20 de O ctubre ú ltim o p or  
in so lv en c ia  d e  varios su scr ito res. 56,28

 ------------ 40.085,98
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
(Continuación.)

El A y u n ta m ien to  y  v ec in o s de la
C alzada ...................................  600

Los id. id . de M anzanares y  So
la n a  .......................................... .. 2.4 4 2,98

Los id: id. d e  S olana del P in o  y  Vi- *
l la r t a ..................................   299

El id. id . de H em b rilla  ...................  213
E i id. id. de San  Carlos del V a l le . . 76
El id. id . de In fa n tes.   ................ 4 60
E l id. id . de D a im ie l............................  4.228
El id. id. d e  P u erto llan o   .......... 392
El id. id . de A leo lea . , ........................ 200
El id. id. de C arrion .............................  4 64
El id. id. de L u c ia n a ....................    201,50

5 .651 ,48~~'
Baja de los 4 43 rs. de M estranza, 

publicados p o r  duplicado en  las 
Gacetas de 25 y 26 de A bril ú l
tim o .......................................... ....  4 43

_________  5 .5 0 8 ,4 8
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
(Continuación.)

E l A yu n tam ién to  y  v ec in o s de Idia-
z á b a l..................................................... .. 401,50

El id. id. de C e s to n a .. ......................  200
 _____________601,50

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

(Continuación.)
Los Jefes ad m in istrativos y  fa cu l

tativos , em p lead os y  dem ás c la 
ses braceras del es tab lecim ien to
d e M inas de R io tin to ....................... 1.390

E l A yu n tam ien to  de C am pofrío . . .  146
E l id. y  v ec in o s  de L epe  634

_____________ 2 .137
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE LEON.
(Continuación.)

Por resto  de lo recaudado en  la  
Secretaría  de Cámara d el Ilustrí-
s im o  Sr. Obispo d e  A storga  5.503

E l A y u n ta m ien to  y  v ec in o s  de Cas-
tr o t ie r r a ...................................   134

___________  5 .637
DDPOSITÁDO 

EN LA PROVINCIA DE LUGO.
(Continuación.)

Ayuntamiento de Muras.
El P árroco y  v e c in o s  de San P edro

de M u r a s .  .................   468
Los id. id . de Santa  María del Burgo. 80
Los id . id . de S an  Julián de Ir ijoa . 42,24
Los v ec in o s d e  Santa  María d e l  Vi-

v e i r o ..............................  42,43
Los d e  Santa María d e  la  B a ls a .. . .  29,33
E l Sr. Cura y  v ec in o s  d e  S an  E s

téban  d e  S ila n .  .......... .. 78
  440

DEPOSITADO 
POR LA PROVINCIA DE OVIEDO.

(Continuación.)
El Cura párroco d e P elúgano, en

A l l e r ........................................................ 33
E l i d . d e  E l P in o , e n  i d . . . . ....................  49
EÍ id. d e Soto, e n  i d . . . . ------ 43
El id . d e  C uérigo, e n  i d . . . . . . . . .  4,42*
Ei id . y  feligreses d e Cartavio, e n

C oañ a   79
. 148,4

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

(Continuación).
E l A y u n ta m ien to  y  v e c in o s  de  

B o u z a s    » 400

T o ta l.  .......... . 25 .770,3
S u sc r ito  a n t e r i o r m e n t e . 5. 473. 928,C

S f t m á . . . 5 .4 9 9 .6 9 8 /

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e in o *

E stado del alta y baja que han tenido los acogidos en lo$ 
establecimientos que dependen de la mismtv m  el mes :de 
AbHl próximo pasado, con expresión de las cantida- 
des que se han recibido y distribuidcrdurmite' el expf&z 
sado mes.

kOSPÍTAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN /DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

E x is te n te s  e n  fin  de M arzo    . . .  2&L
A d m itid os e n  A b r il..............................................   1 3

T o ta l  244
Han fa l le c id o ........................................ * ............  8
I la n lsa lid o .................*................................   7  ̂ 45

E x is te n te s ; ..............................  229

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDASÉ INCURABLES. 1

E x is te n te s  en  fin de M arzo  ...................  220
A dm itidas e n  A b ril  ..........................................  19

T o ta l_____  . 230
Han fa l le c id o ....................................................... 4 4
H an s a l id o ........................................... .............  2

  13

E x is te n te s .................................. 247

CASA TVErTTBMETTTES1 DE SANTA ISABEt?*—
EN LEGANÉS.

E x is te n te s  en  fin de M a r z o ;      T . . . .  /  • 482
A d m itid o s  e n  A b r il .v .  . . - . - . . . i . . .  5

T o ta l  4 87
Han fa lle c id o . ............................... .. 2
Han sa lid o  cu rad os y co n  alta vo lu n taria . 3 :

  5

E x is t e n t e s . . •_. # . . . . . .  ^» 4 82

HOSPITAL DE LÁ PRINCESA.
E x is te n te s  en  fin de M a r z o / .........................................  297^
A d m itid os e n  A b ril............................................................ 308^

T o ta l  605 c
Han fa lle c id o . ........................ 41
Han sa lid o cu ra d o á  y  con  alta voluntaria.* 273

— - — # 3 1 4 '

E x is te n te s ................................. 29T"
REAL COLEGIO-REFUGIO DÉ VALENCIA. —

E x is te n te s  e n  fin de M a r z o . ......................................   46
A dm itidas e n  A b r il, d esp u és d e  licen c ia  tem 

poral  .. ^  4

T o ta l     17 ,
Ha fa lle c id o '.......................................................... **
Há sa lid o  co n  licen c ia  t e m p o r a l . . . . * »

    »

E x i s t e n t e s . . . . . . . . . . . . . .  47
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, I M - -------------

PEDIDOS Y CIEGOS DE ÁMBOS SEXOS.
• E x is te n tes  en  fin de M a r z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99
j A dm itidos en  A b ril...............  6

T o ta l. . . . . . . . . .  105
H an fa llecido  . . . . .  * ..................  ..................  5
H an sa lid o ..............................................................  4

— ------  9

E x is t e n t e s . . i ....................... 96

cantidades recibid a s. Réates vellón.

E x isten c ia  en  fin  de M a n o .      7 2 3 .8 2 3 /  9
De la  T eso rer ía  C entral párá lo s e s ta b le c i

m ien to s dé la  Ju n ta  é  in te rés  d e l d in ero  
im pu esto  e n  cu en ta  c o r r ie n te . . . . ; ............  2 0 1 .291 ,95

T otal r s . v n . * . . . .  9 2 5 .4 !5 ,1 4

CANTIDADES bíSTRIBÜIDAS. RéáteS VéBÍDfii

E n tregad o a l  h o sp ita l d e  (N uestra S eñ o ra  d e l  
Carmen» . * * . . . . .  *>• • • • .  41.344:?^

Idem  a l d e  J esú s N a z a r e n o . . • • 4 . . . . . .  33.454
Idem  á la  casa  de d e m e n te s  de S an ta  Isa b e l  ̂

en  L e g a n é s . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . .  44 j082
Idem  a l hosp ita l de la P r in cesa  ¡ . . . . . . . . . .  5 1 .8 4 1 ,34<
Idem  al R eal C o leg io -refug io  d e  V a le n c ia . . . 4 ^ 5 3  >
Id em  al h osp ita l d e l R ey  e n  T o l e d o . . . . . . . .
Idem  al C olegio  d e  D esam p arad as, á ca rgo  

e ii  M adrid d é  la  E xcm a. Sra . V izco n d esa  
d e J o r b a l á n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.166

; T ota l r s ,  v n ^ . 452. 213, 77'

RESUMEN.
Im porta  lo  r e c ib id o :    ............. .. 925;14 6 /  &
Idem  10 d i s t r i bui do . . . . . . . . . . . . .  * . * . . . . . . . ____4 5 2 .2 4 3 ,7 7 -

E x is te n c ia  e n  fin  d e Abr i l . . . . . . . . . . .  772*904 j37^

Madrid 20 de Mayo do 4 864* «=» El Secr^ario-Cbnta- 
dor, José Valdés del Castillo.=El Depositario^ Leopoldo ̂ 
Suit y Agüero.=V.° B.* =  El Vicepresidente  ̂ Miguel 

' Sanz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MANZANARES A CORDOBA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

DE SANTA CRUZ DE MUDELA A CORDOBA.—LONGITUD 202 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.

En fin dél 
anterior. 
Duran t e 
el actual. 
Hasta la 
fecha..
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Madrid 49 de Mayo dé 'iWí.^Él-Director general, Frutos-Saavedra Meneses. ;



FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA.

SECCION ÜNICA.— LONGITUD 191 KILÓMETROS Y 506 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.

En fin del anterior................

Durante el actual...................

Hasta la fecha.........................
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Madrid 19 de Mayo de 1864.=Ei Director general , brutos Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE UTRERA A  MORON.

SECCION ÚNICA. —LONGITUD 35 KILÓMETROS Y  789 METROS?
EN  CONSTRUCCIÓN.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejectitadaá Hasta finr del primeé trimestre áé 4  hbí. c
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Madrid 19 de Mayo de 4 864.==El Director general, Frutos Saavedra Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Habiéndose adquirido con destino ai Museo Nacional 

un cuadro de D. Genaro Perez Villaamil, que representa 
una Vista del castillo de Gaucin, y otro de José Leonardo, 
que representa El Nacimiento de la Virgen, aquel en pre
cio de 6.000 rs. y este en el de í 0.000; en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real órdéri de 40 de Febrero próxi
mo pasado se publican á continuación los informes que 
acerca del mérito de dichas obras y conveniencia de su 
adquisición han evacuado la Dirección del Museo y la 
Real Academia de San Fernando.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau;

M u s e o  N a c i o n a l  d e  P i n t u r a  y  E s c u l t u r a . — limo, se
ñor: ^Cuatro cuadros originales y  ¡firmados del difunto 
pintor de Cámara de S. M, y Académico de la Real de San 
Fernando D. Genaro Perez Villa^pqil, Uap sido presenta
dos por su dueño en esta Dirección de mi cargo para 
que sean adquiridos por el Estado con destino á este Mu
seo Nacional. De estos cuatro cuadros, solo me ocuparé 
del que representa la Vi$ta del castillo de Gaucin, firmado 
por su autor con todo,el, nombre3 y , fachado el año de 
1849, que mide 2,24 de ancho por 1,47 dé altó.

Es este cpadro, si no^dójps mejores, uno de aquellos 
en qtíe más marcada se ve la manera y particular carác
ter de las obras todas del paisajista Villaamil. Pocos artis
tas contemporáneos habrán alcanzado mayor céíebridad 
en su patria, y aun fuera de ella,' que el Sr. Villaamil. Su 
Majestad la Rjsina (¡Q. D. G.) le nombró su pintor de Cá
mara; .el Gobierno. Je honró, con alguna condecoración; 
algunos Monarcas, extranjeros: lo concedieron cruces de 
varias Ordeñe^; la Real Academia de San .Fernando le 
contó en él. número de sus individuos; fué Profesor de la 
Escuélá su p rio r dé Pinturavlh prerisa, unánime, tributó 
constantes elogios á todas sus obrás; los cuadros que pre
sentó en las Expraicionbs dé Bellas Artes fueron conside
rados por la critica <»mo dos-primeros en su género; y 
fué una verdad para el pública desde antes de 4840 hasta 
hace muy pocos años que D. Genaro Perez Villaamil era 
el primer paisajista de España*;, 0

Nada más árduo que tener que formular de oficio jui
cios críticos sobre las obras de artistas contemporáneos 
ya difuntos , si con ellos se lastima su memoria ó la sus- 
ceptibilidad' de sus parientes y  admiradores. Afortunada
mente en este caso no creo necesario hacer un juicio cri
tico del paisajista Villaamil para proponer á V. I. la ad
quisición del mencionado euadro.

El Mpseo Nacional, comp sa£e muy bienaV. I . , se di
vide en dos secciones; ,1a principal la forman las obras de 
los pintores antiguos recogidas en algunos de los supri
midos conventos, y las que continuamente se adquieren; 
la otra sección la componen las obras de artistas vivos 
compradas por el Estado en las Exposiciones dé Bellas Ar
tes. Esta secdon es la propiamente llamada Museo con
temporáneo.

Es uno de los cuidados de esta Dirección adquirir 
obras de aquellos artistas españoles de reconocida bon
dad artística , importancia histórica ó celebrado renom
bre de quienes él Miíseó Nacional ño poáeá obra alguna. 
Nada hay en él de D/Genaro Perez Villaamil. Y no podrá 
negársela importancia histórica de este artista. En la pin
tura de paisaje representa la época del más refinado ro
manticismo. Las obras de Villaamil, bajo el punto de vis
ta histórico, no bajo el punto de vista estético, son al 
arte cíe la pintura contemporánea lo que D. Alvaro y el 
Trovador á la literatura dramática, lo que Espronceda y 
Zorrilla á la lírica. La fama que en vida gozó como ar
tista, lo unánimemente que fué celebrado como pintor de 
países Creo haberlo consignado’ ya. La belleza de sus obras 
no me parece ocasión de aseverarla ni controvertirla; pe
ro sí debo; consignar aquí que la Vista del castillo de Gau
cin ea uno de.sus cuadros en que más se revela su estilo, 
su múnera^ su rica imaginación, su ardorosa fantasía y 
el libre ó descompuesto modo que tenia de hacer. No ca
reciendo este cuadro de valor artístico; habiendo sido su 
autor'uno dé los artistas contemporáneos de mayor im
portancia histórica y de más celebridad, y no contando 
este Museo con ninguna obra de este paisajista, creo de 
mi deber proponer á V. 1. que se adquiéra para el Museo 
Naciooal contemporáneo el cuadro que representa la 
Vista del casUllo de Gaucin, original de D. Genaro Perez 
Villaamil, siempre que la cantidad en que haya de to
marse no exceda de 6.000 rs ., tasación que han hecho de 
dicho cuadro , atendiendo á las especiales circunstancias 
de su hutbr, los empleados de este Museo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 4864.=José CaVeda*=Ilmo. Sn Director general de 
Instrucción publica.

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a s  t r e s  N o b l e s  A r t e s  d e  S a n  F e r 
n a n d o .—limo. S r.: En vista de la comunicación de V. I., 
fecha 4 4 del corriente, en que consulta á esta Academia 
sobre la conveniencia del que el Gobierno adquiera para 
el Museo Nacional un cuadro original del difunto D. Ge

naro Perez Villaamil, de cuyo autor no hay obra alguna 
en dicho Museo, ha acordado esta Corporación, en junta 
general celebrada el dia 18 del corriente, contestar á V. I. 
informándole que en atención á las razones expuestas 
por V. I. en su citada com^unicacion, y teniendo.además 
en cuenta que la cantidad en que está valorado dicho 
cuadro no es excpsiva, la Académia. eg de opinión, que 
debe adquirirse por cuenta del Gobierno para él destino 
indicado.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 4 864.=ITmo. Sr.=- 
El Secretario general, Eugenio de la Cámara.=Ilmo. se
ñor Director general de Instrucción pública.

M u s e o  N a c i o n a l  d e  P i n t u r a  y  E s c u l t u r a . — limo, se
ñ o r: Cumpliendo lo ordenado en la circular de 4 0 de Fe
brero próximo pasado, y satisfaciendo la orden de esa 
Dirección, fecha 31 de Marzo , en la que se pide á esta de 
mi cargo informe sobre el valor artístico y en venta, y 
la conveniencia de adquirir para este Museo Nacional el 
cuadro original de José Leonardo , que representa El Na
cimiento de la Virgen, y ofrece su dueño D. Bernardo Her
nández Callejo, examinado detenidamente, tengo el ho
nor de decir á V. I. lo siguiente:
' I .* El cuadro en cuestión es todas luces original del 
desgraciado artista José Leonardo, y quizá pueda decirse 
que, si no el méjor, es uno de los más bellos que de este 
artista se conocen. Su rico color, su dibujo en general 
correcto, la entonación de todo él, la perspectiva aérea 
y todo, en fiií, demuestra (á pesar de que lo contrario 
opine Cean Bermudezl que el cuadró es una obra de un 
aventajado discípulo ae la escuela de D. Diego Velazquez. 
_ 2.® Que aun cuando en este Museo hay un cuadro se
ñalado con el núm. 459, original también de José Leo
nardo , que representa La degollación de San Juan Bautista, 
esta circunstancia no obsta para que el cuadro del señor 
Calleja se adquiera porque es mucho más importante 
bajo todos conceptos.
. 3.° Que dicho cuadro se conserva en mal estado, pues 
tiene muchísimos repintes hechos sin ninguna inteligen
cia; y tan groseramente restaurado, que saltan á la vista 
de la persona ménos entendida los repintes y trozos bar
ridos , igualmente que las bolsas que la tela ha formado 
por efecto de su mala forracion. Además, despúes de bien 
examinado el cuadro, y haberle levantado las barillas, se 
ha visto que por la parte inferior está remetido el lienzo 
unos tres centímetros, deduciéndose de la línea que for
ma el extremo de la tela que el lienzo ha sido recortado 
por este lado > lo que se comprende perfectamente obser
vando la felfa de traje por esta parte de las figuras más 
cercanas ai observador.

Y por último, que en atención á la belleza artística de 
esté cuadró , á su importancia por ser una de las mejores 
obras de su autor, y a los escasos que son sus cuadros, 
tengo el honor de participar á V. I. que debe adquirirse 
para este Museo en la cantidad de 9 á 4 0.000 rs. en que 
ha sido tasado por los empleados de esta Dirección en 
vista del mérito artístico de la obra, y de que su actual 
estado exige una restauración costosa.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 4 de Abril 
de 4864.=E1 Director, José Caveda.=Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a s  t r e s  N o b l e s  A r t e s  d e  S a n  
F e r n a n d o .  — limo. S r.: En junta general celebrada el 
dia de ayer se ha enterado esta Academia de la instancia 
remitida á informe por V. I . , en la que D. Bernardo Her
nández. Callejo solicita del Gobierno la enajenación para 
el Museo Nacional de un cuadro original de José Leonar
do, que representa El Nacimiento de la Virgen, y que su 
dueño dice han tasado personas inteligentes en la canti
dad de 4 5.000 rs .; y conforme en un todo con el dictá- 
men de su sección,de Pintura, después de examinar de
tenidamente el.cuadro mencionado , ha acordado se con
teste á V. T. manifestándole lo siguiente:

4.° Que es cierto, como asegura el Sr. Callejo, que las 
obras de José Leonardo son escasas fuera de nuestros 
Museos.

2.° Que el cuadro ofrecido se conserva puro, sin que 
se advierta que haya sido restaurado ni repintado.

3.° Que estaría suficientemente pagado dando por él 
la suma de 4 2.000 rs.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de V. I. con devolución de la instancia mencionada. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 5 de Marzo de 
4864.=Ilmo. Sr.=El Secretario general, Eugenio de la 
Cámara.= Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 5 de Julio próximo se celebrará subasta públi

ca en las minas de Riotinto para contratar el surtido de 
arena necesaria en dichas minas durante el año económi
co de 4864 á 4865.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con

diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección, 
general y en las expresadas minas , bajo el tipo máximo* 
admisible dé 57 rs. por cada metro cúbico de arena que 
se entregue en almacenes. '

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

« El que suscribe , vecino de enterado
del pliego de condiciones para contratar el surtido de 
arena necesaria en este establecimiento en todo el año 
económico de 4 864 á 1865, se compromete á tonparlo á 
su cargo por el precio de rs. cada metro cúbico.

(Fecha y firma.)»
Madrid- 25 de Mayo de 1864. =  El Director general, 

Juan Díaz Argüelles.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LÁ DIRÉCCIÓ# GÉNERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta cíe la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastardeen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número * .
de las , Importe

liquidaéió- Nombre de loá acróedoirés. del crédito.
D6S.

Provincia de Alicante.
23826 D. Francisco de Paula Cataíá. 40.964,96

Badajoz.
46584 D. Rafaél Sánchez Arjona.. . .  23.956,39
23668 D. Francisco Ibañez Bona.. . .  40.235,25

Barcelona. j  ?
23735 D. Manuel Campmajor.. . . . . .  40.008,58
23930 D. José Morales....................   34.408,29
2454 i D. Francisco Castells.. . .  ^ . . .  56.094,57
48392 Doña Lucía Forít. . . ; . . » . . . iV * 7.292,90
24507 D. Cosme Forment.. . .  i-. . . . .  20.4 #8 ^
24476 D. Salvador Rafart.. . . . . , . .  . 43.701,49

Baleares. /
24499 D. Juan Bautista Arnaü. . . .  4 4.838,

Cádiz.
43720 D. José Yepes ..........   42.475,27
9988 Doña María del Cármen San

tos .........................  46.346,46
4427 Doña Josefa DiazMayorga.. . .  33.000,33

23569 D. Pedro Martínez.................... 4.235,48
49060 Doña María Concepción Sal- /

ced o ....................   63.246;42
49035 Doña María del Rosario Ser

rano.........................    7.358
6504 Doña María Antonia Soriano.. 47.249,30

5C644 D. Pedro del Castillo y Navia. 40.858,62
Diócesis de Almería.

50000 D. Juan Antonio Bonillo  20.579
Avila. '

50001 D. Juan Estanislao Hernando. 4 4.356
Astorga.

50002 D. Francisco Fernandez...... 4 4.5(3
50003 D. Jerónimo Dionisio Flores.. 4 4.966
50004 D. Francisco Martínez Ibañez. 8.068

Barcelona.
50005 D. Alejo Morros.. . . . . . . . . . . .  959
50006 D. José Riera.. . . . . . . . . . . . . .  6.572
50007 D. Esteban Subirana.. • * 8.860
50008 D. Pablo Vila y Prat...............  41.226

Búrgos.
50009 D. Remigio Arehiaga... . . . . . .  8.956
50040 D. Nicolás Calle.. . .  . > : 46.571 v
50041 D. Plácido Diez 8.046
50042 p. Román Vicente Gil. . . . . . .  7.223
50013 D.’Ramón Herrera.. . . . . . . . . .  4 3.283
50014 D. Pabló López. . . . . . . . . . . . .  44.956
50045 ; D. Víctores López. .•••••■ 3.693
50046 -fe Éhgénio López Mendbza. . .  43.597
50047 •)§. Aquilino Laredo.. . . . . . . . .  4.020
50048 .5|K Felipe Muga. . . . . .  40947
50049 ^J^M aaud Minguen. v 8.679
500$0 , 1¡). Juan Martínez. ♦ . . . .  9.830
5002 4 -D, Agapito Marín.. . . v*. 42.509
50022 D, Tomás Martínez. ¿ . .  4Q.445
50023 D. Pedro Manrique.. . . . . . . . .  10.044
50024 D. Manuel M iguel....... . . . . .  42.010

Número ^
* de las y
iquidaóió- Nombré de los acreedores. Importe

nes. - del crédito.

50025 D. MépueLMuga.       .......... 4 4.159
50026t JuaniM ^rqúina,., . . . . . . . .  4 4.54^
50027))̂  D. Ráfaél!Martínez.  .............  41.794, ;
50026 / D. Blas M ollpa.. . .  . . . . . . .  5.904,
50029 D. P^de£¡pl$'!ÑiSlp.'[j,, 13.738 í
50030 .;í). Dómíngó Revi lía. . . . . . . . . ¡ 9.341
50034 ‘ D. Jo§é Rbbrédo. i .     . 46.828
50032 D. Victoriano Rico.. . . . . . . . .  3.979
50033 D. Joaquín T ovar.. . . . . . . . . .  49.064-
50034. D. Vicente Tam ayo... . . . . . . .  42.646
50035 D. Antonio Vallejo.. . . . . . . . .  43.905

Canarias.
50036 D. Antonio González V e g a ....  8.105
50037 D. José Perez Mañero. .............. 15.720

r 50038 D. MUtías P adrón:. .v . . . . . .  7.576
50039 = D. Pedro Quévedó.. . . . ; . . . . .  42.288

i 50040 D, Juatt Pedró Saavedrá.. . . .  - ' - 5.885
t Ciudad-Rodrigo.

50044, Mariano Crihdo.. . . . . . . . .  2.235
5 # 0 4 i - r ^ . ^ 15. 899 
50043V D. Cffiriiano Méndéz.. 1 ; . . ; . ;  5.772

Córdoba. ,
50044 • D. Justo Jps^ dé "Pahua. . . . . .  ¿ * 4.269 :
50045 D. José María Q uintana.. .  i . . . 24.998,,
50046' V. Francisco Solano Ju rad o .. 9.943 .
80047; B. Dionisio Sancbéz.. . . . . . . .  17.4 $i; l
80048" :D. Crfótobáf de ia'vTorré: j . ’. . 23.38Íy

u 3.488 v
80050 D. José T o l e d o . 41.58§ *v
6005t?j !i>. I s l d r # ^ f t ¿ f é r f e . . . . . .  7.934 •
80052 ’Bt Jcfáé MaríaZaldúa;. . . . .  16.626

—  :ji ; , CoriQ. '  . _

í c p  fiúésta^i> ;   ......... 7.576
80055 D. Antonio Velasco.. . . . . . . . .  7,576
1  ^ C artagena!.'''  . . .  *

50056t ! 1P- Joéqum jBaldaum ..;..% ..x 7.378
50057 ' D. Francisco García Inguanzo. 7.378
3005o D. Francisco Martínez. ¿. . . . .  8.433
|0059 ‘ D. Diego Martíóez Zafra.. ’ . . .  46.7Í9
50060 D. Marcéllhó Mártiúez.. ¿. . . ;  - - 34.762
50061 D. Antonio Florencio Molina. 1 20.700
50062. ;,D. Tuinas O ch á n d o .  ........... 18.677 •
50063 ! p . Francisco Pagan.. . .  i . . . .  44.725 *
50064 D. Nióoíás P iqueras. ............... 25.194

Cuerícá.
50065 D. Cipriano Castellano.. . . . . .  4 6.056

Granada.
50066; D. Pédro dé la Guardia............  48.400

Guadix.
50068 D. Sergio Arco  . 41.462
50069 D. Torcuato Aguilera................  19.9f3
50070 D. Martin Cañas.......................  41.549
50074' D. Francisco Casas....................  28.761
50072 D. Joaquín Hernández  43.708
50073 D. Joaquín Liebres....................  23.208
50074 D. Manuel L iebres.  ............  2.245
50075 D. José Luca  ......................  46.210
50067 D. Mariano Morcilla..................  32.688
50077 .Doña Antonia M artínez.  24.4 33
50078 D. Francisco Martínez  46.108
50079 D. Juan Ortal y O rtal... . . .  . 46.873
50083 D. Joaquín Perez Pena  42.112
50080 D. Vicente José Ortal . . . . . . . .  21.831

« 50082 D. Manuel Uraga. .................... 8.022
Gerona.

50084 D. Ignacio Burquets.  ............. 2.921
50085 D. Salvador Frias....................... 13.095

Jaén.
50086 D. Gonzalo Acedo... . . . ____ 10.102
50087 D. Antonio Brabo. . . . . . . . . . .  44.030
50088 D. Antonio Jacinto de la Chica. 4.354
50089 D. José Candileja........................ 12.314
50091 D. José Clavijo.  ......................  6.805
50093 D. Francisco Gallego.. . . . . . .  • 20.855
50094 ‘D. Benito José H errera..  6.418
50095 D. José Hermoso.........................  6.891
50092 D. Diégó Jim énez...................  9.958
50097 D. Andrés Merlo . . . . . . . . . . .  42.483
50098 D. Juan de la Cruz Molina. . .  7.400
50099 D. Miguel de la Muela  8.653

Barcelona.

24506 Doña Antonia Aran 35.086,88

N ú m e r o  .
de las, , , * . . .  ... t í '

oepmbió- ; Nombré dé los ácréedbrésl importe <
nes.. ..... .... .   del crédito.

Cádiz. 1
33633 í). Pedro González Galyan....^ 21.303 ,
33635 D. Dómíngó dé^Linaa y FeiTér.’ 3.418 ! "

Córdoba.
33653 D. Franciscó Víctor González. 43.9o3;
33652 D. Juán L b ^zO ^ tía . J . . . . . .  49.749

. Coruna.
33801!. D. Juan Véló, .>v. . . . 8 . 0 0 0 , 6 3  ‘ -
33802 D. Baltasar Banciró... . . . . . . .  10.927,42 .
33804 D. Antonio Bardaneas.., . . . .  12.589,74
33809 D. Máhuél FernándezDiaz..! # 43.76Í ,38
33840 D. AétotíiúVicéníté fTeirfeZ:1; r  * 9.823,t i f  1
33813 Doña María' Petra Concepción , .

L ópez.,............... 41.845,17
33844 D. A m ^ ^ á to ú fó ^ d ú rife é :.•' I0.81B ^
33345 r  B. Vmpe Medi tLl . . 9 . 0 3 5 , 2 4
33818 D. PedrnRey.. ,í.\1 .  . . . . . . . .  46.847,10;
33849 D. Manuel Ramos . . . . : .  9.438.94
33754 Doña María Antonia Lakvltí;. ' 4.357;4 4
33824 D. Ignacio Teygeyrd.. . . . . . . .  6.29606Í> ;
33765 D. José Benito R i z o . . 19.696*7^

Graméa^
14251 : 2.951^45 ^
6696 D. Andrés Val verde.. . . . . . . .  24.540,39

Jaén.
4347¿ ^D. Pqdrp José AJvarez . , .  44.490
4326 D. Francisco Castillo Ibañez. .  10.047,33

23620 ‘ 6. Fráncísco Cábálléro.. i . ;  *..r 6.540 r
6028 D. Cristóbal Gutiérrez   3.953
6137 , D. Francisco León   14.623
6034" Í>Í?D. LúisMdétiúfe¿.: * ‘ 40.308 ’
5980 D. Francisco Salinas... . . . . . .  3.463

CENTRÓ D E  GUERRA.

49977 D. Sebastian Duarte.. #. . . . . .  13.809
Madrid.

32584 D. Manuel Ochagavia. . . . . . . .  4 2.494
Málaga.(

23524 D. José de Santos Perez   17.594,76
23523 , D. Antonio Sánchez Córdoba. 14.782,26
9!03 | ' D. Jifán Lázaro Guerréró . . . .  22.316,26

23673 5 D. Júán'Héérérá Portal. . . . . .  4 8.243,76
23685 D. Juan Iscano..; . . . . . .........   14.733,27

Navarra.
2407 D. Miguel García. .................. 5.684,77
2194 D. Francisco Machuca.. . . . . .  5.04^83 ^

Orense.
23545 D. Ildefonso Fernandez  9.121

Patencia.
24543 D. Félix Antonio Bartolomé. .  41.638,19
$4529 D. Manuel Paredes Blanco.. . .  9.54 4,75
24769 B. Aríselnío García.  ...........  8.828
24544 D. Estéban Gutiérrez.. .......  8.927,03
24515 D. Manuel Márcos Iglesias.. . .  7.265,43
24530 D. José Ramos Perales  2.123,77
24544 D. Manuel Vallejo López. . . . .  9.231,05
Madrid 40 de Mayo de 1864.=Angel F. de Heredia.*—

V.* B.°=Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia dél que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Zarzalejo, dota
da con el ísueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud ,'dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes; que empezará^ contarse desdé el dia que se publi-, 
que por tercera véz el presente anuncio en este periódi
co oficial ; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decréto dé 4 9 dé Octubre de 4853 ó en la Real ór- 
den dé 24 del mismo mes de 1858.

Madrid 47 de Mayo de 1¿64.=El Conde de Ezpeleta.
_ _ _ _ _  9442*̂ *2

Tribunal de oposicionesv
á la cátedra de Ecorhmia potitica, vacante en la Universi-  

* dad de Oviedo.
El martes 34 dél corriente, á las nueve de la noche, 

continuará el tercer ejercicio en el salop de grados de la 
Facultad de Teología de la Universidad Central, leyendo 
sus discursos los Sres. D. Ignacio Ferrán y D. Nicolás



Malo, haciéndole observaciones al primero D. Francisco 
yilanova y al segundo, D. Rafaél Coronel y Ortiz.

Lo que de orden del Excino. Sr. Presidente se anun
cia á los fines oportunos.

Madrid 29 de Mayo de 1864.« E l  Vocal Secretario, 
S# Moret.

C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 29 de 

Mayo de 1864.
IN G R E SO S.

Plazuela | 
de las D escalza,

vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

im ponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 4 . \  , . ,  
2.%
3 . \ . . .  
4 / . . . .

18.368
20.375
32.482
23.830

232
344
444
391

77
»

»

309
344
444
391

plazuela de San 
Millan, nwm.’l 1.
Sección 5.a___ 19.386 329 42 341

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 / , . . . A7fi 330 & 090áv .V  i O 0 OOO

'T o t a l e s . . 134.547 2.070 97 2.167

R E IN T E G R O S.

Plazuela 
de las-Descalzas.

Rs. vn.
N úm ero 

de pagos por 
saldo»

ídem  

i  ó a e n ta .

T o ta l
número de 

pagos.

Sección 4 . * . . . . . 476:688,55 124 26 147

El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Soria.
El día 15 de Junio próximo, y  á las doce de su maña

na, tendrá lugar en el edificio de este Gobierno, y  bajo mí 
presidencia, la subasta para la ejecución de las obras de 
habilitación de una sala de presos en el hospital dé San
ta Isabel de esta capital, presupuestadas en la cantidad 
de 8.679 rs., con arreglo ai plano y condiciones aproba
das que se hallan de manifiesto en la Secretaría,

Soria 22 de Mayo de 4864.=-El Gobernador interino, 
José Francisco Mantilla. 94^

Gobierno de la provincia de Pontevedra,
Bajo las;coi^ieione$ que expresa el pliego publicado 

5? te í  1 °ficm de ■esta Pr°vincia , correspondiente al 
í r í & ' í  tendrá Jugar en mi despacho, á las doce
del 16 de Jimio próximo, la subasta para contratar el ser
vicio de bagajes de la misma durante el año económico 
W n n c iK ia r i i  en I.* de Julio del corriente y concluirá 
en 30 de Junio de 1865.

El tipo que ha de servir de base está tomado de entre 
máximum y  mínimum que señaló la Excma. Diputación 
provincial, y se halla consignado en un pliego cerrado v  
reservado, que,será el primero que se abrirá en el acto 
de ia licitación, según lo previene la Keal orden de 7 de 
Marzo de 1860.

Las proposiciones se haran en pliegos cerrados, y se 
depositaran en una caja-büzon que estará colocada en la 
antesala de la Secretaría de este Gobierno hasta media 
hora antes de la subasta; debiendo acompañar á ellas la 
carta de pago que acredite haber constituido en la Caia 
general de Depósitos ó en la sucursal de la Tesorería de 
Hacienda publica de esta provincia la cantidad de 2.000 
reales. • ,

P on fevetíra j^ aa íla^ oa6 1864.=-E1 Gobernador, Joa-
quin Maldonado Macanáz. 9426

Gobierno dé la provincia de Toledo.
Debiendo contratarse la impresión y publicación del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes, nacionales de esta pro
vincia por termino de dos años, á contar desde el dia 9 
de Julio del presente año, en que el actual editor ter- 
rnrna el contrato, con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 3 de Noviembre de 1858 , se saca á licitación con 
arreglo a as condiciones publicadas en eí núm. 421 del 
mismo Boletín, correspondiente al dia 27 de este mes El 
acto de la subasta tendrá efecto en la Sala del Gobierno 
civil de la provincia el dia 4 de Julio, próximo á las doce 
desu manana, presidido por mi Antoridad, con asistencia 
de Administrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales , fiscal y Escribano de Hacienda. Para presen
tarse como licitador han de consignarse 2.5,00 r& en me - 
talieo en la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia , acreditándolo con el correspondiente resguardo. Las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 

1 í 1 se inserta ó continuación, acompañando
el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.Se re
c ib ía n  proposiciones por una hora más de la en que 
principia ej^remate ; trascurrida , se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al ano  
suscriha la más ventajosa.
. En e l caso de que resulten dos á  más proposimMeíi 
iguales*, se  celebraré únicamente entre sus autores se* 
gunda^licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

Toledo 26 de Mayo dé 4864.=-José Corzo.

Modelo de proposición.

„• D’ ui, N V • • * M vecino d e . . . . . . ;  , enterádo del anun
cio publicado con fecha. . . . .  d e;.J  .., y de laá cóndicíó- 
nes y  requisitos que se establecen para la publícacioú del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compro- 
mete a tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 9425

Gobierno de la provincia de Cádiz.

Don Antonio H urtado, Gobernador de la  provincia de Cadiz &c.

Hago saber que á los 30 dias, contados desde la pri
mera publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid 
se verificará en este Gobierno de provincia, situado en eí 
edificio Aduana y en el local de mi despacho, la subasta 
de vanas obras de ensánche parcial en el Hospicio pro
vincial, tomadas del proyectó general aprobado por Real 
orden de 20 de Febrero de ls f e ,  cuyo presupuesto par- 
cial de las que se anuncian asciende á la suma de 194.637 
reales y 17 cents., y  no se admitirán proposiciones eme 
excedan de esta cantidad.

El acto de subasta empezará á la una de la tarde del 
día designado, y á la media hora se abrirán los pliegos 
de proposiciones que se hayan presentado, los cuales de
berán estar cerrados, rubricados por el postor en la cu
bierta y redactados conforme al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando á cada uno el talón de la Ca
ja de Depósitos por el que' se ácredite haber consignado 
en la misma el 5 por 100 de la cantidad del presupuesto 
sin cuyo requisito no podrá tomarse parte en la lici
tación;

El rematante deberá empezar las obras á los 15 dias 
de celebrada la subasta, y  terminarlas en el plazo im- 
prorogable de. ocho meses, á cpñtar desde el dia de la 
notificación de quedar aprobado él remate.

Los pliegos de condiciones facultativas y  económicas, 
presupuesto detallado y planos á que debe sujetarse la 
construcción se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Gobierno para inteligencia de cuantos gusten inte
resarse en este servicio.

Cádiz 24 de Mayo de iSeá.^A ntonio Hurtado.
Modelo de proposición.

D. _N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu-
C°in cba.* Para Ia subasta de las obras

h‘ s de anspliacion que se han de ejecutar en el 
Hospicio provincial de esta ciudad, y  del presupuesto, 
p anos y  condiciones facultativas y  económicas formadas

efecto, se compromete á ejecutar dichas obras, con es- 
dad deUJ6C10n a l0S referidos documentos, por la canti-

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meta-
ando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque 
^  compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del próponente.) 9395

Gobierna de la provincia de Vizcaya.
Sección de Fomento.—Puertos. . 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de

1 9a? con êcba 28 de Abril último, he señalado
el 27 del próximo Junio, á ¿as doce del dia para la ad
judicación en pública subasta del suministro de amarra
deros para los muelles de esta ria ¿ bajo la Cantidad de 
13.398 rs. 94 cénts. á que asciende él presupuesto total 
aprobado*

Ea Subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por i la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la 
aeceion de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público > el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

tas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 4.000 rs. en di
nero ó acciones de carreteras, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su Cotización en la Bolsa con dos dias de anti
cipación al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora pór lo 
menos de SOOfrs. * quedando las demás á voluntad de los 
licitadores* síim pre que no bajen de 60 rs.

Bilbao 25_§e Mayo de 1864.=El Gobernador, el Mar
qués de Uta gafésT^^

Modelo de proposición.
• • • • •» enterado del anuncio pu

blicado éón fecha dé 25 Mayo último, y de las condicio- 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 

publica subasta deí suministro de amarraderos para los 
muelles de esta ria, se compromete é tómhr á su cafgó, 
con estricta sujeción de los expresados requisitos y  con
diciones, pór la cantidad d é . .........

(Aquí ja proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) _ _ _ _ _  9445

Ayuntamiento constitucional " 
de Santa Cruz dé Múdela.'

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
,j4tucional de Santa Cruz de Múdela por dimisión del que 
la obtenía.

.Lo que sé áiiuncia para que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á la Corporación en el término de 30 
dias contados desde que este anuncio se publique en la 
G aceta de  M adrid*

Santa Cruz de Múdela 17 de Mayo de 4864.=*E. A. P. 
deL A ., Cirilo Laguna. 9445^.3

Alcaldía constitucional de despenda de la Peña, 
partido de Cervera

Habiendo sido declarado soldado por este Ayunta
miento él mozo Tranciscó González Barreda el 17 del 
mes último con el número 7 de primera edad, y  por fin 
prófugo, con arreglo á la ley se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y  sus depen
dientes, se sirvan proceder á su busca y captura, y  en 
este caso sea conducido con seguridad a disposición de 
dicho Ayuntamiento o Sr. Gobernador de esta provincia 
de Falencia; con inteligencia que en primeros de Abril 
Ultimo venia residiendo en Barcena de Pié de Concha 
provincia de Santander. ’

Respenda 2 ) de Mayo de 1864.=EI Alcalde del Ayun
tamiento, Tomás García de Guadiana. 9446

Alcaldía constitucional de Orgaz.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante una 

de las dos plazas de Mécjico-cirújano de la villa de Orgaz 
provincia de Toledo, cabeza de partido judicial, que 
consta de 730 vecinos, distante cinco leguas de la capi
tal de provincia, 4 5 de la corté y cuatró de la línea fér
rea del Mediterráneo. J

Es población sana, abundante de leñas y aguas, y en  
ella los artículos de primera necesidad bastante baratos

Tiene un anejo Jjamado Arisgqtas^ pero-,eL .Profesor 
que se elija no tendrá obligación dé prestarle su asisten
cia , porque para ella está encargado el que en la actua
lidad desempeña la otra plaza.

La dotación de la que está vacante e¡§ 9.000 rs. paga
dos por trimestres vencidos en esta forma: 5.125 an¡ua 
les del presupuesto»municipal, y  el resto hasta los 9.000 
citados por repartimiento entre los vecinos de esta po
blación que se contraten, y  cobrados por el Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de un mes , á contar desde la inserción de este anuncio! 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  Madrid 
al Presidente de este Ayuntamiento. , : ’

Orgaz con Arisgolas 9 de Mayo de 1864'— El A lcalde 
Presidente, Pedro Perea. 9453

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia dé las Baleares.

i No siendo posible verificarse 4  ¿ia 25 del actual la 
subasta anunciada por esta Administración délas impre
siones y  libros para la recaudación de ios derechos de 
consumos de esta capital en, el próximo año¡ eoCfnóinico 
del 1864 á 1865, á consecuencia de que hasta el dia 23 
del actual no ha sido anunefat i& e tá ^  Sdetin  oficial de J 
la provdnoia el pliego de condicipnesvy prq§$¡íuéÍto ¡tea  
dicha subasta , he dispuesto, teniendo ello presénte 
Iaiórdep d d ía  Dirección general. 7 idel
presente mes, que dispone qué fe expresada subasta sea 
anunciada con 10 dias de anticipación, que el indicado 
remate no tenga efecto hasta el próximo dia 6 de Jufi4é¿ 
á (as doce de su mañana, ante el Sr. (Jobernador'civil de 
esta provincia.

La  ̂ personas á quien conviniera tomar parte etí d  
expresado rémate podrán enterarse del pliego de cóndicta^ “ 
nes y presupuesto de su coste publicados en' la Gaceta 
d e  M a d rid  del dia 15 del actual.

Palma 25 de Mayo de 1864.==José García Franco.)
* 9401

Administración principal Hacienda pública 
de la provincia de la Gornñá. J

Aprobados por orden de la Dirección general de Con
sumos , fecha 19 del presente mes , el presupuesto y plie
go de condiciones formados por esta Administración paéa 
contratar en subasta públic^ los libros é  impresiones qué 
exige la recaudación dé los derechos de consumos de 
^sta ciudad en el año próximo económico de 1864 á 65 
se anuncia al público que aquella tendrá efecto el dia 14 
de Junio inmediato, de doce á una del mismo, en el des
pacho del que suscribe, con asistencia del Oficial primero 
Interventor, Promotor fiscal de Hacienda y  Escribano de 
Rentas, con sujeción al presupuesto, pliego de condicio
nes y modelos respectivos que estarán de manifiesto en 
esta dependencia.

El tipo para la subasta será el de 4.220 rs. á que as
ciende el presupuesto aprobado.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones con ar
reglo al modelo adjunto se han de entregar cerrados du
rante la hora marcada al Jefe que presida la subasta. Al 
pliego cerrado se acompañará la carta de pago que acre
dite haberse hecho .el depósito de 300 rs. en la Caja de 
esta provincia para garantizar el contrato y la capacidad 
del licitador.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva y perentoria licitación entre los 
licitadores que se hallen en este caso por espacio de 15 
minutos.

Goruña 24 de Mayo de 186i.=*Pedro Mayoral.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , calle d e  h ú m e 
ro    se obliga á formar los libros y las impresiones
que se consideran necesarias para la administración y re
caudación de derechos de consumos de la ciudad de la 
Goruña en el año ectnómaco de 1864 á 1865, y se expre
san en el respectivo presupuesto, por la cantidad d e . . . ;  
en el concento de que los libros han de ser en papel ca
talán del número 2 .°, pasta holandesa unos y rústica 
otros, encuadernados todos de manera que no se separen 
las hojas por mucho que sea su uso. El rayado y encasi
llado hecho de modo que, ño solo quede con limpieza y  
hermosura, sino que pueda conocerse perfectamente para 
escribir en ellos, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

 ̂ Las impresiones se harán también en papel catatan, 
número 3.*, y  con toda corrección, sujetándose á lo pre
venido en el pliego de condiciones publicado en la G ace
ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia,núm eros... . ,  
á cuyo fin acompaña el documento que justifica su capa
cidad para licitar.

(Fecha y  firma.) 9402

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

Habiéndose extraviado una carta de pago, importante 
1.000 rs., de un depósito constituido en esta sucursal en 
10 de Diciembre de 1861 con el núm. 41 del diario de en

traba y 557 del registro de inscripción, se anuncia al pú- 
biicp con arreglo á lo que previene el art. 97 de la Real 
instrucción de 4 de Diciembre de 1861; y  trascurridos 
que seati los dos meses que marca dicha Real instrucción 
sin reclamación de tercero, el depósito será devuelto, 
quedando esta Caja libre de ulterior responsabilidad.

Zamora 24 de Mayo de 1864*=»E1 Contador, Manuel 
BehfdfeZ. í>& 9396

1 Administración principal
íde Propiedades y Derechos del Estado 
| de la provincia de Cáceres.
habiéndose denunciado como bienes mostrencos un 

terreno en jurisdicción de Santiago de Garbajo , el cual, 
segpn resulta del expediente que se instruye, perteneció 
á los herederos de Doña María Luciana Corchado, el se
ñor Gobernador civil de la provincia ha acordado se 
anuncie en los periódicos oficiales llamando á aquello^ y  
á los que se crean con derecho á referido terreno para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de ésté  ̂anuncio; reclamen justificando en forma 
su petición para resolver lo que proceda; en la inteligen
cia de que pasado este plazo se declarará mostrencos, y  
como tal se incautará el Estado.

Cáceres 19 de Abril de 1 8 6 4 ^ .  I.,‘Vicente Valdés.
9394

Junta provincial de Instrucción pública 
de Ciudad-Real

De conformidad con k> dispüéstó eii las ftealés órdenes 
de 7 de Junio de 1850 y de 10 de Agosto de 1¿58, el dia 
20 del próximo mes de Junio tendrán lugar en esta pro
vincia y en el Salón de actos públicos de la Escueta Nor
mal superior de Maestros de esta capital, con arreglo al 
programa dé 3 de Febréfó de 1885, los ejercicios de opo
sición para las Escuelas de primera enseñanza que á 
continuación se expresan y las que vacaren durante el 
citado mes de Junio.

Los aspirantes, tanto Maestros como Maestras, presen
tarán en la Secretaría de esta Junta, con tres dias por lo 
menos dé anticipación al señalado, sus solicitudes escri
tas y  firmadas de sú ptiño y  letra¿ expresándo su edad y  
estado, su título profesional,A fió séi* que Sé hubiéSe to
mado razón de él en dicha Secretaria, en cuyo caso bas
tará indicar en la solicitud el número cón que fué regis
trado por la citada dependencia'; una certificación de su 
buena conducta moral y  religiosa, expedida por el Alcal
de y Cura párroco dé su domicilio, y documentos que 
acrediten sus méritos y  servicios eii la enseñanza, con co
pia: literal de todos ellos en papel del sello 9 .*

Escuelas de niños.
lá s  de Albaladéjo, FúenCalienfe, Torre de Juan Abad 

y  Villamanrique, con él sueldo aúüal de 2.200 rs. 
r \La plaza de Maestra auxiliar dé Valdepeñas, cón el de 

2 .200*
LaS Maestras disfrutarán además los émoiumentos qué 

marca la ley. 
Ciudad-Rea! 28 de Mayo dé 1884.=E1 Présidénte, Juan 

Pedro de Abarrátegui. « P a b lo  J. Vidal , Secretario.
_  9444

Comisaria de Guerra d e la Fabrica-Fundación 
de Trubia.

El Comisario de Guerra, Interventor administrativo de 
la Fabrica-fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta 
la adquisición y  conducción á esta Fábrica de 40 hectoli
tros de aceite de olivo para el servicio de tas máquinas de 
la misma, se convoca por medio de este edicto á todas tas 
personas que quieran interesarse en ella para que pue
dan verificarlo ep la que tendrá lugar el dia 24 de Junio 
próximo, á las doce y medía,desu mañana, en tas oficinas 
de este establecimiento; en la inteligencia de que el pl ie
go de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comi
saría, y  que el precio límite fijado será él mismo qoe téri- 
ga en el mercado de Oviedo anterior al dia del remate. 

Trubiá 26 de Mayo de 1864.—Ramón Pombar.
Modelo de preposición.

El que suscribo, vecino de T . . . . ,  enterado del anun- 
cto y  pliego de condiciones para la venta y conducción á 
la Fabrica de Trubia de 40 hectolitros de aceite de olivo 
de primera clase, se oñliga á su cumplimiento por él pre
ció de T . . . . ,  rs. h'éctólítro, para* lo  cual acompaña el do
cumento de depósito que se previene en la condición 7 .* 

(Fecha y firma.) 9452

Juzgado de primera instancia de Ugijar.
D. Miguel López Trillo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que por consecuencia del fallecimiento de 

uno de los alguaciles de ,este Juzgado, y en virtud de lo 
mandado por el br. Regente de la Excma. Audiencia del 
territorio , se publica la vacante de dicha plaza para que 
en el termino de 40 dias se presenten por los aspirantes 
a la misma solicitudes documentadas, según lo dispuesto 
en los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octu
bre de 1852; pues así lo tengo mandado por auto de este 
día.
_ P ad° e n ügíjar á 24 de Mayo de 1864.«Miguel López 
lriilo,t==Por su mandado, José Cazorla y García. 9382

Juzgado de primera instan c ia de Cebreros.
; D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Cebreros. s
Por presente hago Saber qué hallándose vacante 

una plaza de alguacil de este dicho Juzgado , se ha for
mado expediente para su provisión.

i aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á 
R ed ich o  Juzgado dentro del término de 40 dias, á contar 
defde e l m  que.he anuncie en la G a c e t a  dei Gobierno, 
acómf^nánáólas coa  los documentos necesarios; siendo 
preferidos los licen c ia o s d d  ejército de las clases de 
sargentos, cabos y  s&idadtequfchaya#servido con bue-^ 
na nota, debiendo todos ser mayorés de25años,'seeun lo 
dispuesto en el reglamento dé Juzgados y  la Real ór- 
dep de 30 de Octubre de 18521

litado en Cebrercfe á 48 dé Mayo de t864.=*NicoIás 
Castillejo.==*Por mandado de S. S. , el Secretario de eo -  
bierno, Mateo Perez. 9 3 9 3  w
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribuna l de C uen tas del Reino.— S ecre ta ría  gen era l.— N ego

ciado i . 0-—P o r el p resen te  y  en. v irtu d  d e  acuerdo  del lim o, s e 
ñ o r M inistro Jefe  de  la Sección segunda  d e  este  T rib u n a l , se c ita , 
llama y  em plaza por seg u n d a  v e z  á  D. José d e  T o rre s  y  D. A ta - 
nasio M an so , A d m in is trad o r de  Bienes nacionales y  Oficial 
p rim ero  d e  la A dm in istrac ión  del ram o de la p rov inc ia  de  A lm e- 
■fe, cú y o  p a ra d e ro  se  ig n o ra  , á fin de  que en  el té rm in o  de  30 
d ía s , que  em p ezarán  á con tarse  á los 1 0  de pub licado  este  an u n 
cio en  la G a c e t a ,  se p re sen ten  en esta  S e c re ta ría  g en era l, p o r sí 
ó p o r  m edio  de encargado , á re c o g er y c o n te s ta rá  los p liegos de 
re p a ro s  ocu rridos e n  el exam en de  la cuenta de  operaciones del 
T esoro  de la re fe r id a  prov incia  de  A lm ería del mes de D iciem 
b re  do 4856, re n d id a  p o r  el T eso re ro  de  H acienda  pública Don 
Francisco  A g u ile ra ; en  la inteligencia que  d e  no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju ic io  q u e  h aya  lugar.

M adrid  25 d e  M ayo d e  1 8 6 4 .= Jo sé  Fullós. 9 3 9 7  3

T ribunal de  C ueatas dél R eino.— S e c re ta ría  g enera!.—N ego
ciado 2 .°— P o r el p re sen te  y en  v irtu d  de acuerdo  del lim o , 's e 
ñor M inistro  Jefe  d e  la Sección oc tav a  d e  este  T r ib u n a l , se cita 
llama y  em plaza p o r p r im e ra  vez á D. Diego E scandon , T eso
re ro  que  fué d e  R en tas d e  la p ro v in c ia  de  M álaga en  los años  
de 1813 al 1816, ó sus herederos, cuyo  p a ra d ero  se ignora, á fin 
de  que en el térm ino  d e  30 dias, que em pezarán  á co n ta rse  á los 
1 0  de pub licado  este anuncio  en  1a G a c e t a ,  se p re sen ten  en esta  
S ec re ta ría  general, p o r  sí ó p o r m edio de encargado, á re co g er y  
con testar el pliego de rep a ro s  o cu rrid o s  en el ex ám en  de la cuen
ta de  Prop ios y A rb itrio s  co rresp o n d ien tes  á los 2  rs. 8  m rs. por 
1 0 0  de la re fe rid a  p ro v in c ia , com prensiva  d e sd e  18 de  Ju lio  d e  
4813 á 13 de  N oviem bre de 4816; en  la inteligencia que  d e  no 
verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  haya lugar.

M adrid  23 d e  M ayo d e  4 8 6 4 .= Jo sé  Fullós. 9398— 3

T ribunal d e  C uentas de l R eino .-r-Secretaría g e n e ra l .— N ego
ciado 2 .°— P o r él p resen te  y  en  v irtu d  d e  acue rdo  del lim o, señor 
M inistro Jefe d e  la Sección c u a r ta  de  este  T rib u n a l, se c i ta ,  lla
m a y em plaza po r p r im e ra  vez á los h e red ero s  de D. H ipólito  
Jugo , C on tado r d e  H acienda pública que  fué de G ranada en 4 856, 
cuyo p a ra d ero  se ig n o ra , a  fin de  q u e  en  el té rm ino  de 30 
d ia s ,  que  em pezarán  á  con tarse  á los 4 0  d e  pub licado  este 
anuncio en  la  G a c e t a  , se  p re sen te n  e n  esta  S ecre ta ría  g eneral, 
p o r sí ó po r m edio  d e  en cargado , á reco g er y  contesta* é l pliego 
d e  re p a ro s  o cu rrid o s  en  eF ex ám en  d e  la c u en ta  d é  i n g íe s o s  y 
pagos  del T esoro  d e  la re fe rid a  p ro v in c ia  de  G ra n a d a , co rre s 
p o nd ien te  al m es d e  N o v iem b re  d e  4856 , ren d id a  por d !  F ra n 
cisco A ntonio V á lv erd e ; en  la inte ligencia  qu e  de  no verificarlo  
les p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lu g ar.

Madrid 23 de Mayo de 4 8 6 4 .= Jo sé  Fullós. 9 3 9 9 — 3

Copia cerlificada.=S eñ íéfiC ta  n t e .  5 3 .= E n  la villa y  co rte  de  
M adrid  á 25 de Abril de  1864:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado  d e  p rim era  ínáíafiéta 
del d istrito  del C en tro  de la m ism a en tre  partes, de  la una el 
P ro cu rad o r D. Ju an  Caldeiro, en nom bre de  D. Antonio R uiz J i
m énez, albacéa da tiv o  de D. Antonio d e  H oyos; y  de la o tra  el 
P ro cu rad o r D. D iego A lvarez D estreb eg , en el de  Doña Ram ona 
C iaurriz, el Sr. Fiscal especial de  H acienda y  los e strados del T r i
bunal, én  rep resen tac ión  de los h e red ero s  legatarios y acreedores 
d e  D- José García V a re la , sobre  defensa p o r pob re  del prim ero; 
en cuyos autos ha sido  M inistro  P onen te  él Sr. D. F rancisco  F e r
nandez N e g re te :

• R esultando que D. A ntonio Ruiz y  Jim énez, A bogado d e  esta 
c o rte , fué nom brado  p o r prov idencia  de 1 .° de  Julio  de  4864 a l-  
bacea dativo  de D. Antonio de H o y o s , m ediante h a b e r  fallecido 
los testam entarios designados por este; y aceptado el cargo, e n ta 
bló dem anda sobre  nulidad  de c ierto  co n tra to  co n tra  el h e re d e 
ro  ó h e red ero s  de D. José G arcíaV arela, y solicitó se le declarase  
pobre  p a ra  litigar en el concepto ex p resado  :

R esultando que recib ido  á p ru eb a  el incidente en  vista de lo 
que las p a rte s  expusieron , se hizo constar á instancia d e  D. José 
Antonio R iv a sq u e  D. Antonio Ruiz Jim énez está in scrito  'ün el Go- 
legio de A bogados de esta co rte , pagando 3 5 5  rs. 2 0  cénts. por 
contribución industria l y 84 m ensuales p o r a lqu ile r d e  su h a b ita 
ción; y  a petíciüfi del D. Antonio Ruiz se puso certificación, de la 
que ap arece  no posee b ienes p roceden tes d e  la te stam en ta ría  en 
q u e  estaba nom brado  albacea d a t iv o :

Resultando que  d ic tada sentencia  accediendo á la p re ten sisn  
d e  D. Antonio Ruiz y J im e n e z /é  in te rp u esta  apelación po r Don 
Jo sé  Antonio R ivas y D oña Ram ona C iaurriz , rem itie ro n  los autos 
á esta Superio ridad , donde  se ha sustanciado deb idam ente  la se 
gunda instancia, declarándose  d esie rto  con las costas el recurgo 
in te rpuesto  por el Rivas:

C onsiderando  q u e , sea cualqu iera  la contribución  que  pers<> 
na lm en te  pague Antonio Ruiz JimeDez, no se ha justificado tenga 
relación a lguna con el cargo de albacéa de D. A ntonio de  H oyos, 
en cuya rep resen tac ión  litiga p a ra  d e fender los in te reses  ó  d e re 
chos q u e  á  este  c o rre s p o n d a n , estando  adem ás acred itad o  q u e  
no posee en este concepto b ienes algunos como p ro ced en tes  de la 
testam en taría  d e  a q u e l :

V isto lo d ispuesto  en los artículos de  la ley de  Enjuiciam iento 
Civil, 481, 487 y 19é;

Fallamos que debem os confirm ar y  confirm am os con las cos
tas de esta instancia la sentencia apelada de  16 de A bril de  4863, 
p o r la que se declara  pob re  por aho ra  y sin perju ic io  á D. A n 
tonio Ruiz Jim énez p a ra  litigar en  concepto de a lbacea da tivo  
de D. Antonio de  Hoyos, y 'c o n  opcion á d is fru ta r  d e  los benefi
cios que concede el citado artícu lo  181 á los d e  su clase. A sí lo 
pronunciam os, m andarnos y  firm araos.-= P edro  G udal = J o s é  M a
ría  H e rre ro s  de T ejada .— Francisco  F ern an d ez  N e g re te .= E l Con
d e  de V a ld e p rad o s .= Jo a q u in  José C ervino.

P u b licac io n .= L a  a n te rio r sen tenc ia  fué leida y  pub licada  po r 
el Sr. D. Francisco  N egrete, M agistrado de la  Sala te rc e ra  d e  
esta Audiencia y M inistró Ponen te  que  ha sido en  estos autos, 
estando  celebrándose audiencia  pública hoy 26 de A bril de  4864, 
de  qu e  yo el E scribano  d e  C ám ara  c e r tif ico .= Jo sé  M. de  Q uintas.

C orresponde  á la le tra  con su o rig inal, o b ran te  en el rollo  d e  
los au tos á que  se re fie re , p en d ien tes  en  la Sala te rc e ra  d e  esta  
A udiencia y Escribanía de C ám ara de mi cargo, á que m e rem ito  
y de q u e  certifico .

Y p a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado  p o r dicha S ala  
en p rov idencia  de  6  del c o rr ie n te , y á fin de in se r ta r  en la G a 
c e t a  del G obierno, exp ido  la p resen te  en  M adrid  ' á 18 de M ayo 
d e  4 S 6 4 .= Jo sé  M. d e  Quintas. 9 3 7 9

D. Joaqu ín  M aría Feijóú, C om endador de la Real y  d is tin 
gu ida O rden  española de  Carlos I I I , Juez  de p rim era  instancia 
d e  Burgos y  de H acienda de la p rov inc ia .

P o r  el p resen te  p r im e ro , segundo  y te rc e r edicto c ito , llamo 
y em plazo á M ahuel C respo de Diego, vecino de  la Vega de  Pas, 
á fin d e  q u e  en el té rm ino  de  30 dias contados desde  la in se r
ción de este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en 
e ste  Juzgado de H acienda á cum plir la pena que po r sustitución 
y aprem io  de  su insolvencia le ha sido im puesta  á v irtu d  de la 
causa que  se le siguió por delito  de con trabando ; pues d e  no ha
cerlo  así le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en B urgos á 24 de M ayo de  1 8 6 4 .= Jo aq u in  M aría F e i-  
jó o .= P o r  m an d ad o  de S. S . , Felipe G arcía. 9450— 3

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. G regorio  Rozalem, Ju ez  
decano  de p rim era  instancia del d is trito  d e  la A udiencia, y como 
tal M agistrado de A udiencia fuera  de esta c ap ita l, au to rizad a  del 
E scribano  del núm ero  del c rim en  D. Pío del Pozo , se c ita , llama 
y em plaza por te rcera  y últim a vez á D. Ju an  Rallóla á fin de  
que com parezca, bien en este Juzgado ó en la S ec re ta ría  de  S. E. 
la Sala cuarta  correccional, á o ir notificación en causa que se le 
sigue por delito  de lesiones; apercib ido  que  de no verificarlo  se^ 

nstanciará  el proceso en  su ausencia y rebeld ía, parán d o le  el 
perjuicio que  haya lugar. 9417

Ignorándose  la habitación ó p a ra d e ro  de Joaqu ín  B erbel G on
zález, natural de \  tílez-R ubio, d e  27 años, se le c i ta ,  llama y 
em plaza p o r segunda vez y té rm ino  de nueve dias á fin d e  que 
se persone en  el Juzg ad o  de p rim era  instancia  del d is trito  de  la 
U niversidad , y  E sc riban ía  de D. Ju a n  V ivó, á la p rác tica  de  una 
diligencia aco rdada  en la causa que  se le sigue por lesiones; a p e r
c ib ido  que  de  no hacerlo  le causará  el p e rju ic io  que  h aya  lu g a r.

9419

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría  de  P r id a ,  
M agistrado d e  A udiencia-de fuera  de  M adrid  y Juez  de p rim era  
instancia  del d is trito  de l H o sp ita l, se cita y  em plaza á Francisco  
V igot y  C om ua, h ijo  de T eodoro  y de M odesta , s o lte ro ,  p iza r
r e ro ,  de 33 años de  e d a d , n a tu ra l d e  E co m esar, d ep a rta m en to  
d e  L asart (F ra n c ia ) ,  vecino de esta c o rte  y  cuyo, p a ra d e ro  se 
ig n o ra , p a ra  que  en el té rm ino  d e  30 d ia s , á con tar desde la in 
serción  del p resen te  anuncio , com parezca en d icho Ju zg a d o  y  E s
criban ía  de  D. C ánd ido  C apilla  con el objeto de  p ra c tic a r  una  
diligencia jud icia l en causa crim inal que  se in s tru y e  con tra  el m is
mo p o r lesiones; bajo  apercib im ien to  q u e  de  nó realizarlo  le p a 
ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid  27 d e  M ayo de 4864. —  P rid a . = V . °  B .°= C án d id o  
Capilla. 9 4 2 0

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  d e l S r. D. F ranc isco  Soler y  P e rez ,
M agistrado d e  A udiencia de fu e ra  d e  M adrid  y  Juez  de p rim e ra  
instancia  del d is trito  del C en tro  d e  esta cap ital , re fren d a d a  del 
E scribano D. José M aría M ille r, se c ita  y  llam a p o r  el p re sen te  
y  té rm in o  de  nueve  dias á  D. Rafaél G arcía L ópez, A lcalde m a
y o r que  fué d é la  p rovincia  de  B a taá n ,e n  las Islas F ilip inas, p a r á  
que com parezca en la audiencia de  S. S., sita én  el p iso bajó  de 
la T e rr ito ria l, á p re s ta r  una declarac ión  que se in te resa  en un  
exhorto  p ro ced en te  d e  M anila. 9 3 5 3

P o r el p resen te  y en v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. E uge
nio M iranda y P r ie to , Ju ez  de p rim era  instancia  del d is trito  d e  
la Inclusa d e  esta c o r te ,  se c ita , llama y  em plaza á Is id ro  H er
nández para  que  d e n tro  de nueve d ias  qn e  p o r segundo  térm ino  
se le señalan, contados desde la publicación  de  este ed ic to  en  la 
G a c e t a ,  com parezca en  la S ecre ta ría  de  la Excm a. Sala cu a r ta  de  
la A udiencia  del te r r i to r io ,  sita én  e f  piso bajo de  la mism a, fren 
te á S an ta  C ruz  de  diez á dos de la ta rde , á o ir una notificación 
e n c a u s a  qne se sigue con tra  el m ism o; bajo  apercib im ien to  de 
que no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar.

944$

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. E u g e
nio M iranda y  P r ie to , Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  de  
la Inclusa de esta  cap ital, se c ita , llama y  em plaza á M anuel P e 
rez  Novillo p a ra  qu e  d en tro  de  nueve  dias que  p o r segunde 
té rm ino  se le señalan , con tados d e sd e  la publicación de  este  ed ic
to en  la G a c e t a ,  se p resen te  en la Secretaría  de la Excelentísim a 
Sala cuarta , sita  en el piso ba jo  de  la A udiencia te rrito ria l, frente 
á Santa  C r u z , de  d iez á dos de la t a r d e , p a ra  hacerle  sab e r una 
p ro v id en c ia  d ic tada en causa qu e  se sigue contra  el m ism o ; baje 
ap erc ib im ien to  d e  que no verificándolo  le p a ra rá  el perjuicic 
que  h ay a  lugar. 9 4 4 2

P or el p resen te  y e n  v ir tu d  de p rov idencia  d e l Sr. D . E uge
nio M iranda y  P r ie to , Juez  de p rim e ra  instancia del d is trito  d( 
la Inclusa de esta cap ita l, se c ita , llama y em plaza á L uisa Ro
d ríg u ez  y  R odríguez pa ra  que d e n tro  de n ueve  dias que  poi 
p r im er té rm ino  se le señalan , contados desde la pub licación  d( 
este  edicto en la G a c e t a ,  se  p resen te  en la audiencia d e  d ic ta  
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo  de la casa n ú m . 6  , calle d< 
ja Union, de  diez á dos de la ta rd e , p a ra  hacerla  s ab e r  una p r o 
videncia  d ictada en causa seguida con tra  la misma p o r h u rto ; baje 
apercib im ien to  de que no verificándolo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que 
b ay a  luga r. 9441

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza á In o cen te  M ateo P e 
re z  para  qu e  d e n tro  d e  n u ev e  dias q u e  p o r  segundo  té rm in o  se 
le señalan, contados d e sd e  la publicación de este edicto en la G a 
c e t a , se p resen te  en  la S ecre ta ría  de la Excm a. Sala cu arta , site 
en  el piso bajo de U  A udiencia te rr i to r ia l, f ren te  á  S a n ta  G rúa

d e  diez á dos de  la ta rdé , á o ir una  notificación en  la causa  q u e  
se sigue co n tra  el m ismo p o r lesidües* bajo apercib im ien to  d e  q u e  
fio verificándolo  le p a ra rá  el perju ic io  q tie  h aya  luga r. 9440

P o r el p re se n te  y  en v ir tu d  de prov idencia  del S r. D. E u g en io  
M iranda y P r ie to ,  Juez d e  p rim era  in stancia  del d is trito  d e  la 
Inclusa de  esta  c ap ita l, se c ita , llam a y  em plaza á Josefa  V alen
cia ¡Angel M oreno , p a ra  que d en tro  de  n ueve  d ias que  p o r  
te rc e ro  y  últim o té rm ino  se le señ a lan , con tados desde  la p ub li
cación de e ste  ed icto en la G a c e t a ,  se p re sen te  en  la  S ec re ta r ía  
d e  lá Excm a. Sala c u a rta  á o ir una  notificación en  causa q u e  se  . 
sigue con tra  la m ism a por in jurias; bajo  ap erc ib im ien to  de  q u e  si 
no se p resen ta  en dicha S e c re ta ría  , sita en el piso bajo  dé  la A u
diencia del te r r i to r io ,  fren te  á S an ta  C r u z , de d iez  á dos d e  la  
ta rd e ,  se sustanc iará  la causa en reb e ld ía  y  la p a ra rá  el p e rju ic io  
que  hay a  lugar. 9439

P o r  el p resen te  y e n  v irtu d  de  p rov id en c ia  del Sr. D. E u g e
nio M iranda y Prieto , Juez  de p rim era  instancia del d is trito  d e  la 
Inclusa d e  esta capital, se cita , llama y em plaza á Francisco  D iaz 
López p a ra  que  d e n tro  de nueve d ias que  p o r te r c e ro  y  ú ltim o 
té rm ino  se le señalan, contados desde la publicación de  este  ed ic to  
en la G a c e ta ,  se p re sen te  en la S ecretaría  de  la Excm a. Sala cu ar
ta de  la A udiencia del te rrito rio , sita en  el piso bajo de la m ism a, 
de d iez  á dos d e  la ta rd e , á oir una notificación en causa* q ue  se  
sigue con tra  el m ism o p o r lesiones; ba jo  ap erc ib im ien to  d e  q u e  n o  
verificándolo  se su stanc iará  la causa en reb e ld ía  y  le p a ra rá  el 
perju ic io  qu e  haya lu g ar. 9438

P or el p resqp te  y  en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. E uge
nio M iranda y P r ie to , Juez de p rim era  instancia del d is tr ito  d e  
la Inclusa de esta  c a p ita l, se c i ta ,  llama y  em plaza á Josefa Do
m ínguez P era lta  p a ra  q u e  d e n tro  de nu ev e  dias q u e  p o r  te r
cero  y  Último té rm ino  se la señalan . con tados desde la p ub lica 
ción de este ed ic to  en  la G a c e t a ,  se p re sen te  en la S e c re ta ría  
de la Excroa. Sala cu arta  de  la A udiencia del te r r i to r io ,  sita e n  
el piso bajo d e  la misma, fren te  á Santa C ruz, de  diez  á dos d e  la 
ta rd e , á o ir tíná notificación en la causa que  se sigue contra la 
misma pór in ju ria  y calum eia ; ba jo  ap erc ib im ien to  de q u e  no 
v erificándo lo  se su stanciará  la causa  rebeld ía y le p a ra rá  e l  
p erju ic io  que  haya lugar. 9437

P or el p re sen te  y  en v ir tu d  de  p rov idencia  d r i  Sr.; D. E u g e 
nio M iranda y  P rieto , Ju ez  de  p rim era  instancia deí .d istrito  d e  
la Inclusa de esta capital, ,se cita , llam a y  em plaza á F ranc isco  
Ruiz G arcía, D ionisio Pom ares O rtega é Isidoro  M artínez 
para  q u e  d e n tro  de  nueve  dias que  por te rce ro  y últim o té rm in o  
se les señalan, con tados desde la publicación d e  e ste  ed ic to  en  la 
G a c e ta ,  sé p resen ten  en la S ecré ta ría  de  la E xcm a. Sala cíiaVta 
de  la A udiencia del te rrito rio , sita en  el pigo bajo  d é  lá trrfomav 
de  diez á dos de la ta rd e , á o ir una notificación eh  causa q u é  8 8  

s ig u q có n tra  los mism os p o r lesiones; bajo  ap erc ib im ie n to  d e  q u e  
no verificándolo  se su stan c ia rá  la causa en reb e ld ía  y  les p a r a r á  
el perju icio  que  haya lugar. 9436

. Por el p resen te  y  en v irtu d  de prov idencia  del E u g e 
nio M iranda y  P r ie to , Juez  de p rim era  instancia del d is trito  d e  
la Inclusa de esta c o r te ,  se c ita , llama y  em plaza á F ran c isco  
M ontero Espinosa p a ra  que  d e n tro  de  nueve d ias que  p o r te rc e 
ro y últim o té rm ino  se le s e ñ a la n , contados desde  la publicación 
de  este  edicto en  la G a c e t a  , com parezca en  la S ec re ta ría  d e  la 
Excm a. Sala cu arta  de  la A udiencia del te r r i to r io ,  sita en  el 
piso bajo d é la  m ism a, fren te  á Santa C ruz , á oir una notifica
ción en causa que se sigue con tra  el m ism o ; bajo  aperc ib im ien to  
de que  no verificándolo se sustanc iará  d icha  causa en  re b e ld ía  y  
le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r. 9435

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de  p rov idencia  deí S r. Ju e z  d e  
p rim era  instancia  de  esta capital , se cita, llama y em plaza p o r s e -  
segunda vez y té rm ino  de  1 0  dias á G aspar N. pa ra  que se p re s e n 
te en este Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que con tra  el m is
m o resu ltan  en la causa que  se in s tru y e  p o r  h u r to ;  bajo  a p e r 
cibim iento que  de  no p re sen ta rse  le p a ra rá  el perju icio  que  h aya  
lugar. 9434

P or el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p rov idencia  de l Sr . D. E u g e 
nio M iranda y P r ie to ,-J u e z  d e  p rim e ra  in stancia  del d is tr ito  de  
la Inclusa de  esta c ap ita l, se cita, llama y em plaza á D. José Ro
m ero  H ern án d ez  y  José  L ubidia M artínez para  q u e d e n l r o  de  
n ueve  d ia sq u e  por te rce ro  y  últim o térm ino se les señalan , con
tados desde  la publicación de  e s te  ed icto en  la G a c e t a ,  com pa
rezcan  en la A udiencia de d icho Juzgado, sito en  el piso bajo do 
la casa núm ero  6 , calle de la U n io n , de diez á dos d e  la ta rd e , 
p a ra  re sp o n d er á los cargos que  les resu ltan  en causa que  se si
gue con tra  los mismos po r ex p en d er m oneda ñ¡l<a; bajo  ap e rc i
b im iento de que  no verificándolo se sustanciará  la causa en r e 
beldía y les p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar. 9390

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  d é la  Excm a. Sata cuarta  de  la A u 
diencia  del te rrito rio , trasm itida  al Juzgado  del d is trito  del H o s
picio de  esta c o r t e , se lla m a , cita y em plaza por ita cero  y ú lti
mo edicto  y  pregón á G eferino López y  M iguel, na tu ra l de  G ru 
llos de L anclara , O v ied o , so lte ro , ap re n d iz  d e  za p a te ro , d e  17 
años de edad , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  d e  nueve  dias com 
parezca  en la S ec re ta r ía  d e  d icha  S u p e r io r id a d ; pues de  no ve 
rificarlo se le d e c la ra rá  reb e ld e  y  co n tu m az, sustanc iándose  en  
su rebe ld ía  la causa q u e  con tra  él p e n d e  en  la m ism a, p a rá n d o le  
el perju ic io  que  h ay a  lu g a r. 9447

D. Francisco Sapiña y Rico , C om endador d e  n ú m ero  de  la 
Real O rden  am ericana de  Isabel la C ató lica , condeco rado  con la 
c ru z  de  B eneficencia d e  te rce ra  c la s e , M agistrado d e  A udiencia 
de  fue ra  de  M adrid  y  Ju ez  d e  p rim e ra  instancia d e l d is trito  d é  
la Latina  en  esta co rte .

P o r te rce ro  y  últim o, ed ic to  y  plazo im prorogab ie  d e  n u ev e  
d ias llam o y  em plazo á  M iguel Villalvilla, conocido p o r el Sille
r o ,  na tu ra l que  parece  s e r  d e  Santiago d e  Pesoz, mozo de  c o r 
d e l, soltero y  d e :unos 30 años de  e d a d , que  ha vivido en  la ca 
b ece ra  del Canal, y  cuyo ac tu a l dom icilio no e s  conocido, p a ra  
q u e  com parezca en  la A udiencia de d icho Ju zg ad o  á p re s ta r  d e 
c la ración  in d ag a to ria  y  d a r  sus d e sca rg o s  en  la causa  que  se le 
sigue sob re  le s io n es ; bajo  apercib im ien to  dq. q u e  no p re sen tán d o 
se  se rá  d eclarado  con tum az y  re b e ld e , y  se le  señ a la rán  p a ra  so 
rep re sen tac ió n  los e strad o s  del T r ib u n a l , con los cuales se  sus
tanc iará  la c au sa , parándo le  el p e rju ic io  consiguiente.

Dado en  M adrid  á 2 2  d e  M ayo de  1864 .-^F ranc isco  Sapiña y  
R ic o .= P o r  m andado  d e  S. S., C ay e tan o  Sola. 9354

D. F ran c isco  Sapiña y Rico, Ju e z  de p rim e ra  in stancia  d e  
d is tr ito  d e  la L a tina  de  esta corle.

P o r segunda vez cito, llamo y  em plazo  á Inés  D iaz R eguela, hija 
de José y  d e  Basiíia, n a tu ra l d e  B rú ñ e te , casada  con Galo P a n a 
dero , s irv ien te , de  40 años d e  edad , que  ha  Vivido en  lá  calle  d e l 
Aguila, núm . 41, cuarto  buhard illa  , p a ra  que en el té rm in o  d e  
n ueve  d ias se persone en la A udiencia d e  dicho Juzgado á fin d e  
en te ra rla  de l contenido d e  una ó rd e n  de  los S res. d e  la Sala 
cu a rta  de  esta E xcm a. A udiencia te rri to ria l, dem anada de  la cau
sa que se la siguió sobre  lesiones.

D ado en M adrid  á 25 de  M ayo d e  4 86 4 .= F ran c isco  S ap iñ a  
y  R ic o .= P o r  m andado  de S. S . , C ayetano Sola. 9418

D. A ntonio de  la C uesta, Ju ez  de  p rim era  instancia del d is tri
to de  la Plaza de esta c iu d ad  de  V alladolid.

P o r el p resen te  segundo  edicto y  té rm in o  de  nu ev e  d ias se 
c ita , llama y  em plaza á Doña Josefa I ru n c ia g a , B aronesa V iuda 

. de  P a lla z u e lo ,c u y o  dom icilio se ignora , p a ra  que com parezca  en 
este  mi Juzgado  á p re s ta r  declaración  indagato ria  en  la causa c r i 
m inal que  se in s tru y e  de oficio en el mismo p o r testim onio  d e l 
E scribano  au to rizan te  so b re  estafa, á v irtu d  de denuncia  de  Don 
Segundo G a rc ía , vecino d e  esta c a p i ta l; bajo  apercib im ien to  de 
que no realizando dicha com parecencia  se la d e c la ra rá  con tum az 
y  rebe lde , y  su frirá  los perju ic ios á que  h ay a  lugar.

D ado en V alladolid  á 27 d e  M ayo d e  1 8 6 4 .= A n to n io  de la 
Cuesta.— P o r m andado  de S. S., Tim oteo Gam azo. 9424

D. Salvador C apela y  C a r ra ta lá , Juez  de  p rim e ra  instancia  de  
esta villa y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  hago sab er que  adm itida  p o r el G obierno 
de  S. M. la ren u n c ia  que  hizo D. V icente  A renes  del cargo  d e  
R eg istrad o r de  la P ro p ied ad  de este  d icho p a rtid o , y  n o m b ra d o  
p a ra  el desem peño  del mism o á  D. José S a le lles, q u e  tom ó po
sesión con las so lem nidades d e  la ley en  23 d e  M ayo d e  1 8 6 3 ; y  
d eb iendo  utilizar aquel la fianza d e  los 6 .0 0 0  rs. vn . consignados 
en  la Caja d e  D epósitos de  la capital de  la p ro v in c ia , y  e n  o b se r
vancia á lo d ispuesto  en  el a rt. 306 de  la ley  h ip o te c a r ia ,  se h a 
ce pública la c itada devolución á  los efectos p re v e n id o s .

Dado en C arle t á 24 de  M ayo d e  4864.— F. S a lv ad o r C ap e -  
lo .= P o r  su m a n d a d o , Francisco  G arcía. 9422

D. P e d ro  Nolasco d e  S agredo , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de  
este p a rtid o  d e  A zpeitia.

E n  la causa q u e  se sigue en  este Juzgado  c o n tra  F rancisco  
B ru n erie  y  G abriel C on tura  sob re  m u e rte  v io len ta  d e  Jacobo



 30  MAYO.
LUNES 

Chanan, de nación francés, en el término de Salinas, jurisdic
ción de la villa de Cegama; habiendo sido ineficaces las gestio
nes practicadas hasta el presente para la captura de dichos Bru- 
nerie y  Contura, he acordado que se les llame por edictos y tres 
términos consecutivos de nueve dias cada uno: en su consecuen
cia cito, llamo y emplazo á los mencionados Brunerie y Contura 
por tercera vez para que en el término de nueve dias se pre
senten en la cárcel de este Juzgado á oir los cargos que se les 
hagan y exponer su defensa; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 25 de Mayo de 1864.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por su mandado, José Ignacio de Itúrbide. 9423

En virtud de providencia de los señores de la Sala de Justicia 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á D, Joaquín José Oliveira , vecino que era 
en 1825 de Bahía de Todos los Santos, en el Brasil, y  dueño que 
se habia dicho del bergantín negrero portugués titulado María 
de la Gloria; á D. Lúeas Padrón, como marido de Doña Concep
ción Perez, vecino que era de la ciudad de la Habana en 1849, 
en el concepto de heredero del difunto D. Juan García, conoci
do por Perez, vecino y del comercio de la Habana, armador y  
fiador que fué del bergantin corsario español denominado El Ro
mano, de que era Capitán D. José del Cotarro, á fin de que si 
lo tienen por conveniente, comparezcan en dicho Supremo Tri
bunal por medio de Procurador con poder bastante, en el tér
mino de cuatro meses que por última vez se les señala, á ejer
citar las acciones de que se crean asistidos, acreditando.su re
presentación y derechos respectivos en los autos que se han 
habilitado por retardados, y  que se han seguido con motivo de 
la presa que hizo del citado bergantin María de la Gloria, cargado 
de negros bozales, el expresado corsario en las costas de Africa, y 
represa que hizo del mismo el bergantín de guerra español el Marte 
entre los puertas do Mario! y Cabañas, do la isla ríe Cuba en Junio de 
•1824; entendiéndose la citación y emplazamiento con ios hijos  ̂ y 
herederos en el caso de haber fallecido alguno de ios expresados, 
y considerándose extensiva á cualquiera persona que pueda ale* 
gar algún derecho al citado bergantin y ¿u cargamento; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen eo d  término desigua- 
do, que empezará á correr y contarse desde el dia siguiente al 
en que salga el presente edicto en la Gaceta del Gobierno y 
Diario de Avisos de esta Capital, trascurrido que sea .se  dará á 
los autos el curso que corresponda' sin otra cilacion ni empla
zamiento^, p a ra so le s  el perjuicio que haya lugar en su ausencia 
y rebéldía y entendiéndose esta como abandono de los dere
chos oTje piidierañ alegar.

Madrid 23 de Mayo dé f 8 6 4 .= Antonio del Hoyo. 9424

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Navarra.— 
D. Rafaél Acedo Ricp y Ama t , Conde de la Cañada, Mariscal de 
Campo de les ejércitos nacionales, Capitán general de este dis
trito &c. &e.; y

D. Gregorio María Hur tado y R oig, Auditor de Guerra del 
mismo distrito, v como tal Magistrado de la Audiencia del terri
torio.

Hacemos saber que en este Juzgado se sigue expediente de 
testamentaría por muerte dei que fué Teniente del regimiento de 
infantería de Castilla D. Vicente Rueda ; y ,no habiendo podido 
notificarse el estado do las actuaciones á Doña Pascuala Vill ien- 
das y a Doña Vicenta Rueda, esposa é hija respectiva del finado, 
por ignorarse su paradero, se ha dispuesto llamarlas por el pre
sente edicto á fin de que en el término de 30 días comparezcan 
en este Juzgado, ó den noticia del punto de su residencia para 
verificario.

Dado en Pamplona á 24 de Mayo de 4864.=Ei Conde de la 
Cañada.—Gregorio María Hurlado y R oig.=Por mandado de
S. E ., Genai o Martin, 93S6

, Dr- ^ D^ñisio Silva Y filáronte, Juez de primera instancia 
del pai t»Uo de esta ciudad de Guadaiajara &c:

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 dias 
á D‘ Antonio Mon no, vecina de Madrid, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término se presente á satisfacer la 
multa de 4.765 rs. que le está impuesta por haber sido declarado 
en quiebFa mediante no haber satisfecho al Estado el primer pla
zo del monte titulado Hueco Carrascal, sito en término de Villa- 
escusa de Paloistos, que remató á su favor por la suma de 191.000 
reales; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadaiajara á 23 de Mayo de 1864.=Dr. Dionisio 
Silva.=Por mandado de S. S ., Patricio Tomá> Hevia. 9358

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Soria, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias 
comparezca en este Juzgade á prestar declaración en la causa 
criminal que en el mismo <¡e instruye contra el citado Soria so
bre falsedad de una certificación.; en la inteligencia de que pasa-

Iu°ar plaZ° S'n verinrarl° lo Parará el perjuicio que haya

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Mayo de í 864.=Benigno Al
varez— Por su mandado, Valentín Ugalde. 9357

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por tercera y  
ultima vez a Rafaél Jiménez y Aguilar, alias Rafaelillo, na

tural de Malaga, vecino que ha sido de Madrid, casado, tratante 
en caballerías, de 35 años de edad, para que en el término de 
nueve días se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
que se le sigue por hurto de tres caballerías; apercibido de que 
si no lo verifica se sustanciará dicha causa en su ausencia y  re
beldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 24 de Mayo de 1864.=EI Juez de primera 
instancia, Licenciado Pedro M. Suana. 9336

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia'da esta villa 
y  partido de Gebreros.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina nuestra Seño
ra fQ. D. G.), exhorto á todas las Autoridades del reino, y de 
mi parte las suplico, que luego que llegue á su conocimiento se 
sirvan dar las órdenes oportunas á sus dependientes para proce
der á la buBca, captura y  remisión á este Juzgado de Miguel No- 
riega de la Mata, natural de San Bartolomé de Nava, partido 
judicial del mismo nombre, provincia de Oviedo, residente en 
M adrid, soltero, de 35 años de edad, de oficio cantero, sabe 
leer y escribir, hijo de Manuel y Teresa; pues así lo he acorda
do en incidencias de la causa que contra el mismo y Antonio 
González se ha seguido fia este . Juzgada por lesiones mutuas la 
noche del 5. de Junio último en jurisdicción de las Navas del 
Marqués. Pues en ello administrarán justicia, ofreciéndome á la 
recíproca en casos análogos.

Gebreros 23 de Mayo de 4864.=Nícolás Castillejo. =  Por 
mandado de S. S., Mateo Perez. 9355

D. José Torner y Nogués, Abogado de los Tribunales nacio
nales, de los ilustres Colegios de la ciudad de Salamanca y Au

diencia de Gáceres, y Juez de primera instancia porjS. M. (que 
í)ios guarde) d e ís ta  "ciudad de Requena y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Francisco García Aguado 
en su cargo de Registrador de la Propiedad de este partido judi
cial , he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido por el artícu
lo 306 de la ley hipotecaria, anunciar su cesación para la devo
lución en su dia de la fianza que tiene prestada , á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador, siendo este el segundo 
anuncio.

Requena 24 de Mayo de 4864.=José Torner.=Por su manda
do, Francisco Antonio Monsalve. 9380

B. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su parti- 
do¿&c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Agustín Polvorosa, de 
edad de 45 años, guarda de noche de la via férrea del término de 
Fuencaliente en Agosto último, cuya naturaleza y estado se ignoran 
para que se presente en esta cabeza de partido en término de 30 
dias á prestar* una declaración que se le exige en la causa que se 
instruye sobre haberse hallado la mañana del 21 del citado mes 
de Agosto en término del indicado Fuencaliente, y á las inmedia
ciones de la expresada via , una muía maltratada por el tren que 
le cortó la mano y pata derechas, inutilizándola totalmente , pues 
si así no lo hiciere le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia el pre
sente en la Gaceta del Gobierno de Madrid.

Dado en Medinaceli á 26 de Mayo de 4S64.=Antonio Ariza y 
G odinez.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 9491

D. Benigno Alvarez, juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Fernan
dez. natural de Mondoñedo, hija de Antonio y de María , resi
dente que ha estado en el Rea! Sitio de Sun Lorenzo, y de edad 
de 24 años, para que en el preciso término de 10 dias se pre
sente eñ este Juzgado para ampliarla su declaración referente á 
si es ó no expósita, y que diga la parroquia donde fué bautiza
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará 
contumaz y rebelde, y la parará el perjuicio que haya lugar.

' Dado en Colmenar Viejo á 24 de Mayo de 1864.=Benigno  
Alvarez.=Por mandado de S. S., Santos Pinto. 9392

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y otras de distinción, Juez de primera instancia 
de esta villa de Gergal y su partido.

Por el prest nte se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á ’D. José Redondo Sánchez, vecino de Valencia , Escribano., 
que fué de esta villa, á fin de hacer le saber la providencia dicta
da por la Superioridad en causa que se sigue contra.él y  consor
tes sobre desobediencia; en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin resultas se declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.
• Dado en Gergal á 19 de Mayo de 1864.=Luis Salazar.=Por 
su mandado, Manuel Rodríguez. 9448

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
•S. M ., Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, 
Juez de primera instancia de este partido &e.

Por el presente priméro y último edicto cito, llamo y empla
zo á los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que dotan la capellanía fundada en la villa de Lebrija por Fran
cisco Ortega y su mujer Leonor Fernandez Rodríguez para que 
en el término de 60 d ias. á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en mi Juzgado á usar del 
derecho que crean asistirles á dichos bienes en los autos que sfe 
sustancian sobre desvinculado!! de la anunciada capel anía; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el expresado término se 
continuarán los autos sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Utrera á 24 de Mayo de 1864.=Ramon de Sendra.=  
Por mandado de S. S., Francisco Guillen. 9449

D. Ulpiano Gregorio de Filas, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta capital y su partido y de 
Hacienda en la provincia.

Al Excmo. Sr. Gobernador de. la provincia de Madrid hago 
saber que por el Sr. Administrador de Propiedades y Derechos 
y Fincas del Estado se me ha dirigido el anunció cuyo literal 
contexto es el siguiente:

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  

E s t a d o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v i l a .—Fincas en quiebra para cu
yo remate se ha señalado el dia 28 de Junio del corriente año, en 
conformidad á lo dispuesto en Real orden de 3 de Setiembre de 
1862. Las fincas que á continuación se expresan, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugao: el cha 28 do Junio del corriente 
año, á las doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez do Ilación i a y de! Juzgado de prime
ra* instancia de esta capital y el Escribano también de Hacien
d a  D. Pablo Amores Bueno, bajo las condiciones que se insertan 
¡á continuación:

Mayor cuantía.
Número 385 del inventario.—Un prado titulado Redondo en 

término y  de los propios de Blascosancho de Matacabras, de ca
bida de 4 2 obradas de primera calidad ; linda por Mediodía con 
tierra del Conde de Alba Real, Norte con tierra dei Carmen de 
Madrigal, Gallego, tierra del Hospital de esta ciudad , y Poniente 
con sendero que baja de la Cuesta de Ribilla; fué tasado para la 
primera venta en la cantidad de 14.000 rs., capitalizado en la dé 
15.750 y subastado porD. José Madrazo, vecino de Arévalo, en la 
de 37.000 rs. Hoy sale á subasta en quiebra contra dicho Ma
drazo por la cantidad de 29.800 rs., que es el mayor tipo entre 
los de tasación, capitalización y adeudo, en conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Setiembre ya citada.

•Núm. 386.—Otra prado titulado Bercial, én el mismo término y 
de igual procedencia, de cabida de 12 obradas de primera 
calidad, linda por Mediodía con tierras de Agustín Sarracín, Nor
te tierra de Francisco Guerra, Poniente tierra de Ignacio Valdo- 
n,ado y Abrego otra de Míreos Gutiérrez. Fué tasado para la pri
mera subasta en 12.000 rs., capitalizado en 43.500 y subastado* 
en 38.520. Hoy sale á subasta por 34.356 rs. 80 cénts. que es el 
mayor tipo de entre los de tasación, capitalización y subasta.-

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en quiebra 
las fincas rematadas anteriormente por D. José Madrazo ve* 
ciño de Arévalo , que quedan expresadas, en conformidad á 
lo dispuesto en Real orden de 3 de Setiembre del año pró
xim o pasado.
4.a La subasta de estas fincas será simultánea en el mismo día 

y  hora ante el Juzgado de Hacienda de esta provincia, el de 
iguál clase de la provincia de Madrid y en el partido donde 
radican las fincas.

2 .a El rematante satisfará al contado la cantidad que se halla 
adeudando el primitivo comprador, y  el resto hasta lo que as
cienda el remate lo verificará, con el intervalo de un a ñ o , en

tantos plazos iguales cuanto sean íós pagár‘ás qué estén por ven
cer de i a primera venta. V

3.a No se admitirá postura que ño cubrá el tipo de la su
basta.

4.a Los gastos .de escritura y  tonia ¿ e  posesión lerán de 
cuenta del rematante. ... . , ; |

5 .a Aprobado el expediente por el Juzgado de ilacienda, el. 
rematante verificará el pego del primer plazo dentro de los .15 . 
dia&de la notificación, y presentará los pagarés de los plazos en 
que está obligado 4 satisfacer la diferencia dét f  eínaté.

6.a Si el primitivo comprador pagale el de§cúbfertó~en cjñe se 
encuentra ántes de verificarse el remate; quedará este en sus
penso, de conformidad coa lo .dispuesto en la Real órden de 3 de 
Setiembre del año próximo pasado yaxitada,,siendo no obstante 
de su cuenta y cargo los gastos ocasionados* • . •

Avila á 22 de AbHl de l 8fi4.==Ra:faél Jar». - 
Y pará que tenga efecto su iñsérdion en la Gacetá,-firmo el 

presente en Avila 30 de Abril de 1364. =  Ul]áianó G. de Frias.== 
Por mandado de S. S ., Pablo Amores Bueno. 9451

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID 30 DE MAYO.
El Cónsul de España en Singapore ha rem itido al Mi

nisterio de Estado con fecha 29 de Febrera últim o da, s i
guiente lista de los productos que alimentan; principal
m ente la navegación con dirección á Europa; - •*.

Alcanfor.— Esta goma se  recibe-en Singapore en gran-; 
des cantidades, en cajas y en tubos: la isla de F o r m o sa  
expide este producto en tránsito en Ening y en YVampoa,. 
de cuyos puntos se im porta á Singapore. E l alcanfor s a  
expide tanto para Europa Gomo para las Ind ias, y  su 
precio es hoy de 22 pesos la caja de 95 cates.

Alumbre.— Este viene á Singapore de todosdos p u e r
tos de C hina, donde se embarca ooma la^ re^N yB ogará 
esta principalm ente por los juncos en <la manzon. Noin 
deste desde el mes de Enero hasta el de Abril. El: precio* 
de esta sal m ineral es actualmente de ¡dos pesos e l pico,; 
segunda calidad más ó ménos trasparente : el. alijuobre se 
compra principalm ente para  exportarlo  ó  la In d ia , yuá 
veces para Europa cuando está m uy barato y en  mucha 
cantidad. 

Anís estrellado.r-rEste articula se expide directam ente 
de China para la India y  E u ropa ; así es que las, peque-, 
ñas cantidades que llegan á Singapore; son en ciasen d a  
tránsito , por lo cual es difícil fijarle precio. Las compras 
Se hacen en W am poa, y los precios Son en el dia de 12 
á 14 pesos el pico., según lâ  calidad; esta simiente * como 
en I general todosdos productos4® C h ina> h a  subido m u
cho de precio estos últimos.anosv ^  ,

Azúcar.—Desde la ratificación del tratado de comercio 
con Siam en 4856, Singaporo conservó ppr ¡alguna años 
un  depósito considerable de dicho producto; pero. Siam, 
Saraw ak y otros varios puntos de .este Archipiélago, li? 
bres hoy de la intervención de Singapore , hacen.sus ope
raciones comerciales directam ente con Europa y la Iridia. 
Java, China, Cochinchina y la isla d e .P in an g , im portan 
tam bién azúcar á Singapore. El azúcar de Siam se vende 
á 6 pesos 50 cénts. el piño ; el de Cochinchina á 6 pe
sos y el de Pinang á cinco pesos*y m edio; pero el p re 
cio de este artículo se puede decir que es. nom inal ̂  h a 
ciéndose las exportaciones directam ente d e p u lo , Pinang 
y  de Bangkok. El único punto de exportación es la In 
glaterra. , .

Café.— Este producto viene de las islas Celebes> y de 
Baly, y se im porta durante todo el año por buques de 
cabotage de 100 á 300 toneladas pertenecientes á chinos 
ricos de esta plaza; pero la época en que* se encuentra 
con más abundancia es desde Setiembre hasta Diciembre, 
por ser en ella cuando llegan los barcos bughis.

Todo e] café importado en Singapore viene mezclado 
con granos negros en una propprcion de 4 á 20 por 400: 
el de mejor calidad, aunque m uy ra ro , con granos r e 
gulares, y que solo contiene de 4 á 2 por 4 00 de granos 
negros, es el de Butin, que vale hoy 4 6 pésos el pico: 
luego sigue el de Macasar , conocido vulgarmente por ca
fé Bughis, que vale de 14 y medio á 45 pesos el pico; y 
por fin el de Baly , que está siempre húmedo , y ,que se
cándose trasportándolo á Europa pierde dp su peso de 4 
á 5 por 400, y vale de 4 2 á ,12 y mediq,pesos el pico.

Guando el café es m uy caro ,; solo lo com pran los Es
tados-Unidos y la Inglaterra i.ep épocas po rm alesse  ex 
pide tam bién para Francia y el mercado de Hamburgo.

Cáñamo de Manila ó A bacá—Solo se recibe como a r
tículo de tránsito ó para pag'O de fondos, y  aun para este 
objeto no ofrece ninguna ventaja, siendo i a venta muy 
difícil. Las casas de comercio de Singapore, que casi todas 
tienen corresponsales en M anila, nunca reciben pedidos 
de dicho a rtícu lo , y claro es que no pondrán ninguna 
traba á las operaciones directas entre M anila, Europa y 
los Estados-Unidos, debiendo pagarlo más caro ,E l precio 
nom inal de este producto es hoy de 8 pesos el pico.

Canela de China.— Viene principalm ente de Wampoa: 
este artículo aumentó de precio con motivo de la guerra 
de China durante el año de 1857, en cuya época se ven
dió hasta 3 i pesos el pico ; pero hoy se puede com prar 
de 18 á 20 pesos el pico. Este producto se im porta aquí 
de tránsito.

Cera.—Se recibe principalm ente del Norte de la isla 
de B orneo, y se exporta mucha para ia isla de Java ( Ba- 
tavia , Sainarang y Surubaya), donde sirve para la p re 
paración de los tegidos de algodón llamados batticks ( pa
ñuelos y  sarones) m uy buscados en todo este Archipiéla
go, y se pagan á doble precio que las imitaciones que se 
reciben de Europa. Estos tegidos en la*fabricación , de los 
cuales sobresalen los javaneses, conservan siempre un 
olor de cera que no se puede obtener ^en Europa. Este 
producto vale hoy de 40 á 50 pesos el pico. .

Cigarros de Manila.— Los cigarros de Manila que aquí 
se im portan son los del núm. 4, núm* 2 y  núim 3 ; los 
de los. núm eros 1 y 3 en m uy poca cantidad, y únicam en
te como pago de fondos : el co n su m o  local es m uy poco 
atendida la escasez de europeos, y la, m ayor parte se ex
portan á Java y  Calcuta con un  beneficio m uy pequeño. 
El precio de los tabacos hoy dia en la plaza de Singapo
re  e s : núm . 4 , 45  pesos el m illa r ; núm . 2 , de 40 pesos 
á 10 y medio, y núm. 3 , á 8 pesos.

Difícil es dar el núm ero exacto de tabacos que se im 
portan á esta plaza, porque no solo se conducen en  b u 
ques nacionales , sino en toda clase de bandera extran je
ra : sin em bargo, se puede calcular que asciende anual
m ente á 6 ú 8 millones de cigarros; representando un  v a 
lor de 80 á 100.000 pesos poco más ó ménos.

Clavos de especia.— Este producto viene de Zanzíbar: 
su precio ha bajado, y hoy dia solo vale 9 pesos el pico 
El de Pulo Pinang, superior ai de Zanzíbar, se compra de 
48 á 20 pesos el pico, y  se expide para In g la te rra .;

Colmillos de elefante.— ^Vienen únicam ente de Siam 
pero tienen un precio m uy elevado, y  de ninguna m ane
ra  pueden com petir para la importación á Europa con los 
de la costa Oeste de Africa y  de Zanzíbar , á pesar de h 
superioridad que tienen sobre estos últimos. Algunas 
operaciones hechas con Francia han  ocasionado grandes 
pérdidas. La m ayor parte se vende para China. Los colmi
llos de elefante se venden por pares y  al peso, y  su valoi 
aum enta según el tamaño y el peso; así es que un  par d< 
40 cates se paga de 400 á 4 4 0 pesos el pico; un  par d eu i

pico 180 pesos, y  cuándo pasa de úri pico sin ser rayadó 
vale hasta 200 pesos.

Concha ó carey.—Las conchas vienen de Celebes, im 
portadas por los bughis. Según la calidad de la concha, su 
precio varía de 400 á 700 pesos el pico. A la llegada de 
los buqués los tratantes chinos escogen la de mejor color 
y  de m ayor espesoñ, que venden hasta á 900 pesos el p i
co, y la exportan á Geilan, principal punto de la India 
donde se trabaja esta m ateria; la de segunda calidad se 
expide para Francia éInglaterra, los dos principales pun 
tos de exportación de este artículo.

Cubeba.— Se importa de la isla de Java, y se exporta á 
Inglaterra y Calcuta, todo en pequeñas cantidades: ántes 
valia de 30 á 32 pesos el pico, pero hoy se puede com prar 
al precio reducido de 22 pesos el pico.

Estaño.—Las principales im portaciones d e  estaño v ie
nen de la península M alaya, de Pinang y de la isla de 
Yunkceylan, tribu taria  del Rey de Siam , ia calidad del 
estaño procedente de estos tres puntos es la misma. Su 
precio ha subido y  sube cada dia más, por ser m uy pedido 
en los mercados de Bengala y China. Todos los países que 
están en comunicaciones comerciales con Singapore com
pran  este m etal, y  se puede calcular que para Europa 
y América se expiden al año de 30 á  40.000 picos de es
taño. Los EstadosJUnidos, la Inglaterra y  la Francia son 
íos tres países que exportan la m ayor cantidad. El precio 
del estaño brillante es hoy de 26 pesos el pico. *

Gambier ó cató.— El cultivo de este p ro d u c to , natural 
de Singapore, ha aumentado mucho estos últimos años, y 
así es que de 8 á 9.000 picos que se exportaba én  el año 
de 4854, hoy asciende á 20.000, representando una expor
tación anual de 240 á 250.000 picos. El gam bier-se e n 
cuentra en toda época, y su precio es de 3 pesos á 3 y m e
dio el pico: los principales compradores son los Estados-, 
Unidos, la Francia y ia Inglaterra, y en segundo lugar 
Bremen y Hamburgo.

Goma benjuí.— En Singapore este artículo se divide en 
tres clases: la prim era vale de 95 á 40¡> pesos el pico, la 
segunda de 40 á 50 pesoss y la inferior de 19 á 22 pesos el 
pico. La'goma bertjuí viehé de Siam, de la costa Oeste de 
Sum atra y de las posesiones holandesas; se exporta para 
Inglaterra, costas del Malabar y Coromandel, Arabia, 
Francia y  otros varios puntos.

Goma damar.—Viene dePalefobángV'de'Sümatra y de 
la península de Malaca, y  ¿é exporta á Inglaterra, Estados- 
Unidos y Francia. Hoy vale en Singapore de 8 á9  pesos el 
pico.

iGoma elástica.— Procedente de Pulo Pinang, Sum atra, 
Malaca y de las posesiones holandesas; se vende hoy á 34 
pesos el pico, y se exporta para F ran c ia , Ing la terra , Cal
cuta y  Am érica. ’ *
- Guía gamba;—Se im porta del golfo.de Siam . y se exr . 
porta á Inglaterra, Francia, Hamburgo y América; su p re 
cio actual es-de 30 á. 35 pesos el picq. ; r,

Guta percha.— Originaria^^e.Sumatra, de Malaca . y  dev 
Pulo Pinang;, se exporta A>Europa y. América, Y .se vende . 
hoy en el mercado de Singapore de 40 á 50 .pesos ,el picQtl.

Nácar.— Cogida .en los, mares de la Oceanía por 1q& 
bughis, se im porta principalmente de Macasar, doude está 
el depósito de esta concha durante los meses de Octubre 
y  Noviembre, y se exporta la mayor parte á Inglaterra. 
,La nácar sé cotiza h o t  á 30 pesos él pico. 
í Nuez moscada.—La enfermedad que hace años padecen 
los árboles que producen este fruto, y que no ha.sido pq* 
sible cu rar por medfo alguno, fia hecho nulas las cosechas 
de la nuez moscada y de su flor (macis), siendo boy, m uy 
escasas las existencias en Singapore. El precio actual es 
de 25. á 28,pesos el pico.

Pieles de vaca y búfalo.— Im portadas deT ringano (costa 
Este de la, península Malaya) y de la isla de B aly , se ex. 
portan principalm ente á Inglaterra, y valen hoy, las de 
vaca á 42 pesos, y las de búfalo á 8 pesos el pico.

Pimienta.—Producto especial del suelo de Singapore; 
se puede adquirir durante todo el año; pero ,p rincipal
mente para cantidades considerables en los*meses de Ene
ro y Junio, época de las dos cosechas anuales , siendo la 
prim era de mayor importancia. Aquí la pimienta no se 
clasifica como en E uropa, sino según la mayor ó m enor 
cantidad de polvo que contiene, y según su estado más ó 
;ménos seco.

La pimienta negra de Rhio vale hoy de 5 pesos 40 
céntimos á 5 pesos 50 cénts. el p ico , y la de Singapore 
de 5 pesos 70 cénts., á 5 pesos 75 cénts. La blanca se ven
de de 9 ^  á 10 pesos, y  la larga á 8 pesos el pico. Se cal
cula que la cosecha anual de la pimienta en Singapore es 
de 100.000 picos, y  la que se im porta en su m ayor parte 
procedente de Rhio, Siam , Sum atra y península Malaya 
¿asciende á 80.000 picos.
; Sagú.— Originario de Borneo, este producto llegaba
ántes aquí sin"ninguna preparación , y por medio de re 
petidos lavados se reducía en Singapore á harina blanca, 
que después de seca se exportaba á E u ro p a , donde sirve  
como almidón para la  fabricación de tegidos. Desde hace 
unos años viene ya preparado, y así es que de más de 
cien fábricas empleadas ántes en dicha preparación, hoy 
no quedan en Singapore más que unas 20 ó 25. Labuan, 
Bruni y  Sarawak, tres puntos de la isla de Borneo, son los 
que m andan el sagú preparado y embalado para la ex 
portación.

E i sagú perlado, que se hace pasando la harina por 
grandes calderas de hierro calien tes, se vende á 3 pesos 
el pico, miéntras que la harina no pasa de 2 pesos 20 cén
timos- á 2 pesos 30 cénts. el pico.

Las principales compras de sagú en harina se hacen 
para Ing la te rra , y del perlado para Hamburgo. La casa 
de comercio belga de esta plaza Hinnekindt, herm anos, y  
L. Cateaux, exportó unos 5.000 sacos de harina de sagú 
destinada á Barcelona, en donde se vendió con grandes 
beneficios. Este producto se puede com praf durante todo 
el año.

Sangre de Drago.— Esta goma viene de S um atra , de 
China y  de la península Malaya, exportándose para F ran 
c ia , Ing la terra , Calcuta y  Ciudades Anseáticas. Hoy su 
pi*ecio es de 28 á 30 pesos el pico.

Sapan {madera d e ).—Se im porta en gran cantidad de 
Siam , donde se carga como estiva. El sapan, comprado en 
Bangkok á 80 cents* el pico,.se vende aquí desde un  peso 
60 cénts. á un  peso 80 cénts.

Seda cruda de Cantón.— Se vende hoy de 50 á 52 pesos 
el pico.

Té de China.— El de peor calidad , nombrado vu lgar
m ente Junk Tea [ té de ju n c o s), no vale hoy más que 2 ó 
3 pesos la caja de 25 cates (30 libras castellanas}; perq es 
preferible com prar estos dos últim os artículos en los 
ulereados de China, donde se encuentran  más baratos y 
dé m ejor calidad.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Con gusto asistimos á, la jun ta  pública que celebró ayer 
la Real Academia de la Historia, bajo la presidencia dei 
Sr. D. Pascual de Gayangos, para dar posesión de plaza 
de núm ero al Sr. D. José Moreno N ieto , distinguido orien
talista, el cual acude á reforzar las filas de una im portante 
sección de los estudios históricos en nuestra p a tr ia , de 
los estudios arábigos que llama® con justicia la atención 
de aquel ilustre C uerpo , y comienzan á arro jar vivísi
ma luz sobre nuestros oscuros anales , especialmente en 
los prim eros tiempos de la reconquista, y 'que  contribuir- 
rfin á no dudarlo á esclarecer el origen y crecimiento de 
k)s reinos de A stúrias, León y N avarra.

El Sr. Moreno Nieto leyó un erudito discurso, que pue
de considerarse como completa aunque sucinta revista 
histórico-crítica de los historiadores arábigo-españoles. 
Como era natural, otro ilustrado orientalista, el Sr. D. Emi

tió Láfüétfte “V A lcántara, era el encargado de contestar 
al nuevo Académico, y  lo hizo, cumplidam ente , dando a 
conocer los escritores españoles que redactaron tranajos 
sobre la literatura arábiga, é hicieron traducciones de cró
nicas y  otros libros árabes curiosos. Publicaremos a su 
debjdo tiempo ámbos discursos, cuya lectura recom en
damos por las interesantes apreciaciones en que anuncian 
respecto de una fuente im portantísim a para el adelanta
miento de la histpria de España.

Tomamos de un  colega los sigúientes párrafos:
j'El jueves, en el Sitio de Aranjuez, se dignaron SS. MM* 

recibir en audiencia particular á los Sres. D. José Casa- 
desás y D. José Forns como empresarios de los Campos 
Elíseos. Fueron á ofrecer á SS.-MM. sus respetos y  poner 
á su  disposición dicho establecimiento. SS. MM. se ^ a n 1™ 
festaron sum am ente complacidas de la atención de dichos 
seño res, que les invitaron y rogaron su asistencia a la 
inauguración de dichos jardines. Ai efecto tienen ya des
tinado para SS. MM. un palco en el gran teatro de Rossim, 
así como en la ria navegable un  vapor denominado Prin 
cipe, Alfonso para que lo estrene S. A. R ., acom pañán
dole una escuadrilla de elegantes falúas preparadas al 
efecto.

Formaba parte de dicha comisión el conocido m aestro 
D. Francisco B arb ie ri, director de la orquesta , qu ien jm - 
teró á SS. MM. de las partes que componen las compañías 
de ópera y b a ile , así como de las nuevas óperas que van 
á ejecutarse en dicho coliseo en la próxima tem porada de
verano. . 1

Por una leve indisposición no pudo asistir el aprecia * 
blei y  entendido Ingeniero D. José M orer, director de las 
obras de los Campos Elíseos, para enterar á bS. MM. 
de todos los detalles; pero el Sr. de Casadesus, como 
director de la empresa, en un breve discurso reseno 
á SS. MM. la im portancia y  m agnitud de dicho estableci
m iento, digno en todos conceptos de la córte de España.

SS.-MM; quedaron muy satisfechas, y con la am abili
dad que les distingue les concedieron la alta honra de 
besar sus Reales manos.

Creemos que SS. MÜÍ. y AÁ. honrarán  con su p resen 
cia la inauguración de aquellos amenos jardines de re
creo, que tanto embellecen á la corte de España.»
 La Academia m atritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra, hoy á las ocho y media de la noche sesión 
pública teórica. El Vicepresidente segundo de la m ism a,- 
Sr. D. Cristóbal Martin H e rre ra , hará el resúm en en la 
discusión de la Memoria, dei Sr) Escobar Moreno acerca 
dei Derecho internacional: "

 Según anuncia uno de nuestros colegas, se confir
ma la noticia de que la inauguración de los ¡Campos Elí
seos se verificará el 15 de Junio próximo.. Para este acto 
se Racen grandes preparativos, y según noticias se estre
nará  una cantata,,,m úsica del maestro Barbieri y  le tra  
del conocido escritor Sr. Martiñez Pédrósa. La cantata 
parece será acompañada por una baiida m ilitar.
   Estado san&ario.r-&  los calores impropios de la e s-
laqion que reinaron oh l°s dos.prim eros dias, de la p re 
sente seipana , sucedió., u n  tem poral revuelto , lluvioso, 
anubarrado, y b rum oso; el term óm etro mál*có diferentes 
graduaciones en la escala que recorrió desde los 5 hasta 
los 26®, observándose lo mismo en el baróm etro en cuan
to á la presión atm osférica, que se mantuvo en tre  vario  
y la lluvia. Por último, los vientos soplaron con corta di
ferencia de los mismos cuadrantes que en la seiiíana a n 
terior. . /  .

Siguep observándose las mismas afecciones, pero p re 
dominando las de carácter gástrico y reumático; así es que 
hubo muchas calenturas de esta ín d o le , interm itentes de 
tipo cotidiano y terciano , afecciones catarrales y  nervio
sas , flujos sanguíneos, particularm ente en los jóvenes de 
ámbos sexos, algunas flegmasías de los órganos de la ca
vidad torácica, y algún caso que otro dé erisipela, anginas, 
saram pión y  de urticaria.

No dejó de haber alguna más m ortandad qüe la que 
acostum bra observarse otros años por este tiempo. {Siglo 
Médico.)

ANUNCIOS.

CAPRICHOS DE GOYA.— SE HA HECHO UNA NUE
va edición de la notable y  conocida colección de g raba
dos al agua fuerte con resina que lleva aquel título , h a 
biéndose mejorado la parte de estampado y el papel. Cons
ta de 80 estampas cada colección encuadernada á la Bra- 
d e ll , y se vende en la Calcografía de la Im prenta Nacional 
;á 160 rs. — 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Por motivos de conveniencia social, 
el Consejo de adm inistración ha dispuesto que la ju n 
ta general de accionistas correspondiente al año ac tua l, 
convocada para el dia 10 de Junio próximo , se celebre 
el martes 28 del propio m es, á la una en punto de la 
ta rd e , en ei domicilio social, calle del Caballero de 
G racia, núm . 23.

En consecuencia , los señores accionistas que quieran 
concurrir, podrán dépositar sus acciones hasta el dia 20 
de Junio en los puntos designados eri los anuncios ante
riorm ente publicados.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para los efectos oportunos.

Madrid 27 de Mayo de 4 864.=E1 Director gerente, 
Luis Guilhou. 9432—1

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la acreditada fragata española Reina 
de los Ángeles, su Capitán D. Eugenio de Vildósola.

Admite carga á flete y pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de-Castro y  com pañía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina, núm . 8. \  9411—4

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ. — 
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que ei cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.® de Julio del corriente año será satisfecho desde el 
dia siguiente 2 de Julio á razón de 6 por 100 a n u a l, ó 
sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción :

En Madrid» en la Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l , núm . 14.

En P a rís , en casa de los Sres. P aren t Schaken y com 
pañía , 1 2 ,  place Yendóme. 9326—4

HABIENDO FALLECIDO EL CAPITAN RETIRADO 
D. Faustino Negro y  Marcos # vecino en Valladolid y Ha
bilitado de la clase de re tirad o s , los testam entarios que 
dejó nom brados, que son D. León de A rcas, vecino de 
Yalladolid ; D. Hipólito Casado y  Márcos, que lo es de 
Medina del Cainpo, y  D. Marcelino M artin , de la villa de 
A dalia , en dicha provincia de Yalladolid, partido de la 
Mota del Marqués , han procedido á las operaciones tes
tam entarias,, y  han acordado convocar á los que se crean 
con derecho ó tengan que hacer alguna reclamación á 
los bienes del finado D. Faustino en el térm ino legal, 
desde el dia en que se anuncie en la G aceita del reino, 
dirigiendo sus reclamaciones al D. Marcelino M artin, r e 
sidente en dicha villa de A daíia, y  Juzgado de la Mota; 
pues pasado que sea se procederá á su distribución según 
la voluntad del testador. 2794

SANTO DEL DIA.

San Fernando, Rey de España.

Cuarenta Horas en  la iglesia de Religiosas m ercena
rias de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo de 186 4 .
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA,

Dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del d ia  29 de Mayo de 1864.
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Santiago á 
las 9 m .\ 763,8 18,8 S. E ... Brisa. Cubierto. »

Lisboa id . 764,5 17,8 » Nubes.. Bella.
S. F.° a las 
7 mañ.N 763,3 .17,9 N .N .E Calma Cási cub. De leva.

Sev.® a las 
9 raañ .\ 763,4 25,8 Este. . B risa . N ubes...

Gran.® id , 765,0 21,1 O. S.O. Calma Cási d.° »
Alican. id. 763,3 27,4 N. E .. Brisa. Ais. ñus. Tranq.®
Murcia id. 763,2 25,8 N. O .. Idem. Cási d.® . »
Valenc. id. 762,5 23,0 S. O. Idem. Despej.®.
Palma id.. 764,1 24,8 N. O .. Idem . Idem .. . . Tranq.®
Barcel. id. 762,2 20,5 S .O ... » Idem .. . . Idem.
Zarag.®id. 760,1 21,0 O.N.O. Yien.® Id e m ... . »
Soria i d . . 759,7 48,3 N. E .. Calma Idem___ »
Vallad, id. 764,4 20,0 Idem.. » N ubes... »
Madrid id. 763,4 20,2 N orte. Calma Id em ... . »
Albac. id. 763,8 20,2 O este. Brisa. Celajería. »
Brest á las 

7 mañ.*. 769,2 41,8 Idem .. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 763,0 12,0 N. O .. B risa. Despej.®. En cal.®
Mars.® id 764,4 18,0 O este. Idem Idem___ Idem.
Bilbao 28 
á las 9 m.® 762,6 21,0 S. E ... Idem . ídem.. Tranq.®
Búr. id. id. 765,2 18,4 N. E .. IVien.® N ubes.. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico en v a r io s p u n to s  d e  E u rop a  e l  dia  24 
de Mayo de 186 4   á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s  á p°. y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
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Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 750,6 2®,9 N. O . . . Nublado.
Stokolmo......... * » » A
Copenhague. . » » » »
V ien a .............. » » »
Leipzig.............. 763,1 5®,7 O . . . Cubierto.
B erna................ 765,2 5®,6 N. O . . . Cási cubiert.
G reenw ich .. . . 7 6 8 ,6 4 4®,7 E........... Despejado.
B ruselas........... 767,4 9®,5 O. s . 0. Nublado.
D u n q u e rq u e .. 768,2 10®,2 N. E . . . Idem.
París................. 767,a 8®,8 E......... Alguna nube
B u rd eo s .. . . . . . 762,7- 48°,3 E , ........... Despejado.
L yo n . . . . . . 765,4 4 2®,7 N........... Idem.
T u r in ................ 757,7 4 6®,0 S......... N ublado.
F lorencia......... 756.9 49®,0 S. E . . . . Sereno.
R o ma . . . . . . . 758,7 4 6®,6 S. O . . . Nublado.
Ñ ápeles............ 759,9 4 7°,8 N. N. E. Alg.® nube.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa rte s  rem itidos en  este  dia p o r la In te rv en 
ción de A r b itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de  g ra 
nos y nota de precios de artícu lo^  de co nsum o ,resu lta  
| 0  s igu ien te  :

ES TRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.391 fanegas de tr ig o .
1.944 arrobas de h a r in a  de id .

17.167 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 42.506 libras de peso. 
519 carneros , que hacen 13.677 id. id.
269 corderos, que hacen 5.153 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , V de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino a ra jo , de 84 á 88 r s .  a r ro b a , y  de 30, á 32 cuar

tos libra.
Jam ón , de 14 8 á 4 30 r s . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 66 á 68 rs  . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vinu, de 38 á 48 rs . a r ro b a ,y  de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
P^n de dos l ib r a s ,  de 12 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á  46 cuartos 

1 lib ra .
Judias, de 26 á 32 rs. a rroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. a r rp b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Pata tas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 27 á 3 0 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s .  id.
Trigo vendi do. . . . . .  1.795 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m á x i m o , . . . , . ,  53.
Id em  m ín im o ............... 46.
I i e m m e d i o . . . ,  ( • 49,94.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia.
Madrid 29 de Mayo de 4 864. «*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Mayo.—Ih tério r, 48-60.—Diferida, 44 -5Q. 
Amsterdam  25 de Mayo.— In te r io r , 49 ^g.—Diferida, 

45 j i .

Francfort 25 de Mayo.—Interio r, 49 Diferida, 45 ^ «  
Londres 25 de Mayo.— Consolidados, 90%  , */2:

ESPECTACULOS.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .—  A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— Amor de madre.— B a ile .— Los dos amigos y el dote.

T ea t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—El Corsario.— El Médico de las damas, zarzuela 
nueva en un  acto.—El loco de la guardilla.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  la s  n u e v e  d e  la  n o 
ch e .— E n  esta  fu n c ió n  to m a rá n  p a r te  lo s  p r in c ip a le s  ar 
t is ta s ,  e je c u ta n d o  e sc o g id o s  y v a r ia d o s  e je r c ic io s .

C irco d e  P rice (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche. —Los tres trapec io s, por Mr. R i
chard C onrad, el prim er artista en este género después 
de Leotard.— Mr. Fr^nk B arry desem peñará su ex trao r
dinario trabajo ecuestre con diferentes saltos m ortales.— 
Los Leones africanos.— Los demás porm enores se anuncia
rán  p o r  carteles.


